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Recordatorio

Durante la última reunión informal del Comité de Normas de Origen, que tuvo lugar el
14 de abril de 2000, algunas delegaciones de la OMC solicitaron al encargado de facilitar la estructura
general que presentase un documento con ejemplos de las normas y el orden secuencial que se aplican
en la determinación del país de origen de los productos, de forma que esas delegaciones puedan
informar a sus expertos de las capitales sobre el progreso de los debates que se llevan a cabo en las
reuniones plurilaterales celebradas en Ginebra.

Antecedentes

En el párrafo 1 b) del artículo 9 del Acuerdo sobre Normas de Origen se estipula que "las
normas de origen deberán prever que el país que se determine como país de origen de un
determinado producto sea aquel en el que se haya obtenido totalmente el producto o, cuando en su
producción estén implicados más de un país, aquel en que se haya llevado a cabo la última
transformación sustancial".  Este artículo requiere definiciones de los productos que deberán
considerarse totalmente obtenidos en un país, las operaciones o procesos mínimos que por sí mismos
no confieren origen a un producto y la forma de proceder para un cambio de clasificación arancelaria.
También se contemplan criterios adicionales, como los porcentajes  ad valorem y/o las operaciones de
fabricación y transformación.

De acuerdo con los principios mencionados, la estructura general se ha dividido en tres partes
(Introducción, Apéndice 1 y Apéndice 2) en las que debería reflejarse las disposiciones del Acuerdo
sobre Normas de Origen.

En la parte introductoria se establecen el ámbito de aplicación general y las definiciones de
las normas de origen no preferenciales, las operaciones o procesos mínimos, las normas generales de
aplicación y, por último, el proceso de determinación del país de origen de un producto, mediante las
disposiciones del Apéndice 1 y el Apéndice 2, aplicadas de forma secuencial.

                                                     
* En este documento no se refleja la opinión de ninguna delegación ni de la Secretaría de la OMC.
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APÉNDICE 1:  Productos obtenidos totalmente

Se ha previsto que en las próximas reuniones plurilaterales, que tendrán lugar en el mes de
junio, se examine el Apéndice 1.

A fin de mantener la compatibilidad con la Norma General 4 de la Introducción1, así como
con el Ámbito de aplicación del Apéndice 22, el Apéndice 1 no debería limitarse a definir los
productos totalmente obtenidos en un país, sino que también debería estipular el origen de esos
productos en ese país.  Esto podría lograrse con el establecimiento de una norma para la
determinación del origen (por ejemplo, Un producto que se considere totalmente obtenido en un país
será originario de ese país).3

En el Apéndice 1 debería establecerse que el origen de un producto exportado desde el país en
el que se obtuvo únicamente a partir de materiales o productos totalmente obtenidos en el mismo país
se atribuirá directamente a ese país.4

Ejemplos

1) El país A exporta:

- fosfatos de calcio naturales molidos (subpartida 2510.20) obtenidos únicamente a
partir de fosfatos naturales extraídos de la roca natural de ese país;

- miel natural (partida 04.09) obtenida únicamente en colmenas de ese país;  o

- cereales (partidas 10.01 a 10.08) recolectados únicamente en ese país;

sin que se añada ningún material extranjero al producto exportado4;  el país A es, por
consiguiente, el país en que se han obtenido totalmente los productos y, lógicamente, su país
de origen.

2) El país B exporta frutos confitados con azúcar (partida 20.06) obtenidos a partir de frutos
originarios/totalmente obtenidos (partida 08.10) y azúcar de caña (partida 17.01) obtenida en
este país a partir de caña de azúcar (partida 12.12) importada del país A;

en este caso, el país B no constituye el país en que los productos se han obtenido totalmente4

y, en cambio, de conformidad con el Apéndice 2, éste sería el país de origen de los productos.

APÉNDICE 2:  Normas de origen por productos específicos

En el Ámbito de aplicación se señala que este Apéndice establece las normas para la
determinación del país de origen de un producto que no se haya obtenido totalmente en el ultimo país
de producción o exportación.2

                                                     
1 "El país de origen de un producto se determinará de acuerdo con las presentes normas generales y con

las disposiciones del Apéndice 1 y del Apéndice 2, aplicadas de manera secuencial."

2 "Este Apéndice establece las normas para la determinación del país de origen de un producto cuando
dicho origen no se determina mediante el Apéndice 1."

3 Esta cuestión no reviste gran importancia en la medida en que el párrafo 1 b) del artículo 9 del
Acuerdo sobre Normas de Origen lo estipula.

4 Todavía está por decidir si deben o no tomarse en cuenta algunos materiales extranjeros o no
originarios (por ejemplo, el envase, los líquidos diluidos, los conservantes, las especias, los aromatizantes, etc.).
En efecto, durante la reunión plurilateral de febrero de 2000, una delegación de la OMC propuso la aplicación
de las disposiciones de la norma de minimis al Apéndice 1.
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Norma 2:  Determinación del origen

"El país de origen de un producto se determinará de acuerdo con las siguientes disposiciones,
aplicadas de forma secuencial".

4.1.1. - Norma 2 a):  Terminología de Ottawa

"Cuando una norma primaria establezca que el país de origen es aquel en el que se obtuvo el
producto en su estado natural o sin transformar [o en el que se alcanzó una etapa de fabricación
específica], el país de origen del producto será [únicamente] aquel donde el producto se obtuvo
de tal modo [o donde se alcanzó dicha etapa de fabricación]."

Hay delegaciones que defienden el texto inicial (sin el texto entre corchetes) i), otras el texto
ampliado ii) y otras que prefieren la supresión de esta norma iii).

Quizá valga la pena analizar las situaciones en que las 3 opciones i), ii) y iii) darán un resultado
positivo.5  En el Anexo se enumeran los productos a los que se aplica una norma primaria basada en la
terminología de Ottawa.

Ejemplos

3) El país A exporta:

- arroz con cáscara obtenido totalmente (subpartida 1006.10) al país C, donde se
descascarilla y se blanquea (subpartida 1006.30) con vistas a la exportación, o

- fosfatos de calcio naturales sin moler obtenidos totalmente (subpartida 2510.10) al
país C, donde son molidos (subpartida 2510.20) con vistas a la exportación.

Los productos sin transformar (en el momento de importarlos al país C) deberían ser originarios
del país A;  los productos transformados (en el momento de exportarlos desde el país C) deberían
también ser originarios del país A.

En tales situaciones, las opciones i) y ii) se ajustarían bien y darían un resultado positivo.6  La
opción iii) daría resultado con la Norma 2 c) pero no con la Norma 2 b).

4) El país A exporta cacao en grano (partida 18.01), o bien minerales de hierro (partida 26.01), o
bien algodón (partida 52.01) obtenidos totalmente al país C, donde se transforman para su uso
o consumo, pero las cáscaras de cacao (partida 18.02), las escorias de hierro (partida 26.19) y
los desperdicios de algodón (partida 52.02) que se obtienen de esa transformación se exportan
posteriormente;  o

                                                     
5 Las delegaciones que defienden la supresión de la Norma 2 a), es decir la opción iii), estiman que ese

resultado positivo puede obtenerse también si se aplican secuencialmente las Normas 2 b) -en los casos en que
el último país de elaboración corresponde al país en el que se cumple la Norma acorde con la terminología de
Ottawa- o 2 c) -en otras circunstancias en las que, para la determinación del origen, se atribuye más importancia
al origen del producto que al proceso de transformación del producto que ha tenido lugar en el ultimo país.

6 En la medida en que el país C fuera consciente de que los productos importados se habían obtenido
totalmente en el país A.
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el país B exporta tejidos de algodón originarios (partida dividida ex 52.08 e)) al país C, donde
se procesan para la industria textil, y algunos de los trapos de algodón (partida 63.10)
obtenidos a raíz de esa tranformación se exportan posteriormente.

En estos casos, los productos sin procesar (en el momento de la importación al país C) serán
originarios de los países A y B, respectivamente;  los productos exportados desde el país C serán
originarios de este país.

En tales situaciones7, la opción ii) se ajustaría bien y daría un resultado positivo, pero la
opción i) resultaría improcedente.  La opción iii) daría resultado con la Norma 2 b).8

5) El país B exporta al país C:

- arroz descascarillado (subpartida 1006.20) obtenido a raíz de la transformación
simultánea de arroz con cascara originario e importado (subpartida 1006.10);  el
país C sigue transformando ese arroz descascarillado para obtener arroz blanqueado
(subpartida 1006.30) y exportarlo posteriormente;

- lignitos aglomerados (subpartida 2702.20) obtenidos a raíz de la transformación
simultánea de lignitos naturales en bruto (subpartida 2702.10) originarios e
importados;  el país C utiliza esos lignitos aglomerados para la combustión y
posteriormente exporta energía eléctrica (partida 27.16);  o

- concentrados de minerales de uranio (partida dividida ex 26.12 a)) obtenidos a partir
de minerales importados;  el país C transforma esos minerales y exporta uranio
natural (partida dividida ex 28.44 b)).

En las situaciones (como en los anteriores 1º y 2º incisos) en que los productos a los que se
aplica una norma primaria en los términos de Ottawa se exportan desde el país B tras haber mezclado
en ese país, incluso con transformación adicional, el mismo tipo de productos con distintos orígenes,
el país de origen del producto en el momento de su exportación del país B debería determinarse
mediante una norma residual (Normas 2 d) a 2 f)).  En el caso del país C, en que los nuevos productos
vuelven a exportarse, el país de origen debería determinarse mediante la Norma 2 c), en el caso del
arroz blanqueado, o mediante la Norma 2 b), en el de la energía eléctrica.9  Por consiguiente, en estos
casos, las opciones i) y ii) serían improcedentes.8

En la situación expresada en el tercer inciso, los minerales de uranio serán originarios del
país B, en cambio, en el caso del uranio natural exportado desde el país C, el origen debería
determinarse mediante una norma residual.  También en este caso, las opciones i) y ii) serían
improcedentes.8

                                                     
7 Debe prestarse atención a los productos que podrían considerarse "deshechos y desperdicios"

derivados de operaciones de fabricación, ya que, en los términos del Apéndice 1, serían originarios del país en
que se recogieron (es decir, en este ejemplo, el país C).

8 Las delegaciones que defienden una supresión de la Norma 2 a), es decir, la opción iii), han expresado
su preocupación en relación con los términos de esta norma.  Parece que esos términos no permiten continuar la
aplicación secuencial de la Norma 2 e incluso pueden obligar a remontar el proceso hasta encontrar el país en
que se cumpla la norma en los términos de Ottawa.  En situaciones como las del ejemplo Nº 5, este
procedimiento resultaría inútil o podría conducir a que el país importador procediera a nueva evaluación del país
de origen.

9 A la energía eléctrica se le aplica una norma en los términos de Ottawa, que no parece recogerse en
las definiciones del Apéndice 1 si se genera en un país a partir de recursos no obtenidos totalmente.
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Norma 2 b):  Norma primaria en el último país de elaboración

"El país de origen de un producto es el último país de elaboración, siempre que se cumpla en
ese país una norma primaria aplicable al producto.  [Esto se aplica también a las normas
primarias conforme a las cuales un producto es originario del país en el que se obtuvo en su
estado natural o sin procesar o en el que se alcanzó una determinada etapa de producción]."10

Durante la reunión plurilateral de abril de 2000, los delegados acordaron que la terminología
de Ottawa y las normas de capítulo que aparecen en la matriz con relación a algunos productos
equivalen a normas primarias.

Las delegaciones que defendían el mantenimiento de la Norma 2 a) (opciones i) y ii)) no
estimaban necesario el texto entre corchetes.

Ejemplo

6) El país B exporta:

- cáscaras de cacao (partida 18.02), o bien escorias de hierro (partida 26.19), o bien
desperdicios de algodón (partida 52.02), obtenidos a raíz de la transformación de
cacao en grano (partida 18.01), minerales de hierro (partida 26.01) y algodón
(partida 52.01) originarios y no originarios, respectivamente;

- frutos confitados con azúcar (partida 20.06), obtenidos a partir de frutos
(partida 08.10) y azúcar de caña (partida 17.01) originarios y no originarios;

- productos químicos orgánicos del capítulo 29 obtenidos por reacción química, mezcla
o purificación de productos químicos orgánicos originarios y no originarios del
mismo capítulo del SA;  o

- diamantes industriales cortados con forma (subpartida 7102.29) obtenidos a partir de
diamantes en bruto importados (subpartida 7102.21).

En los cuatro casos, el país B cumple la norma primaria aplicable a los productos exportados,
es decir, la terminología de Ottawa en el primer inciso7, 11, el cambio de capítulo (CC) en el segundo
inciso, la norma de capítulo en el tercer inciso y el cambio de subpartida junto con procesos
específicos en el cuarto inciso.

Norma 2 c):  Norma de mantenimiento del origen

Algunas delegaciones han propuesto dos textos distintos:

i) "Cuando un producto se obtenga por transformación adicional de un artículo
[, incluso incompleto o inacabado,] que ya esté clasificado en la misma subdivisión
que el producto, éste será originario únicamente del país en el que se originó el
artículo."

                                                     
10 En los términos de la Norma 3 b) del Apéndice 2 (cuyo texto está pendiente de acuerdo y figura en la

página 14 del documento G/RO/41), la norma primaria se aplica sólo a los materiales no originarios.

11 La opción ii) de la Norma 2 a) (véase el ejemplo Nº 4) determinaría el origen mediante la
Norma 2 a).
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ii) "Cuando un producto sea objeto de una o varias operaciones que no den lugar a
ningún cambio en su clasificación, el producto final será originario únicamente del
mismo país de origen que tenía el producto inmediatamente antes de dichas
operaciones, siempre que ningún material que pueda haberse añadido cumpla una
norma primaria aplicable al producto."

Durante la reunión plurilateral de abril, los delegados acordaron lo siguiente:

a) por "únicamente el país" se entiende que esa norma se aplica exclusivamente cuando
los artículos o productos que no fueron objeto de ningún cambio de clasificación en el
último país de fabricación:

- eran exclusivamente materiales no originarios o importados12 y

- procedían de un único país de origen o, en el momento de la importación al
último país de fabricación, se les atribuía un único país de origen13;

b) por "clasificación o subdivisión" se entiende que esta norma sólo se aplica a los
artículos o productos importados que no hayan sido objeto de ningún cambio de
clasificación al nivel o subdivisión que exige la norma primaria aplicable al producto
exportado14;

c) ya no se establece ninguna diferencia entre los artículos o productos importados
inacabados o incompletos y los que se exportan con carácter de acabados o
completos.

La gran diferencia entre las dos opciones se expresa en el texto que figura en la opción ii):
"siempre que ningún material que pueda haberse añadido cumpla una norma primaria aplicable al
producto".  Los autores de esta propuesta consideraban que este texto era necesario para evitar que se
aplicara la Norma 2 c) en los casos siguientes:

- cuando el último país de fabricación aporta al proceso de fabricación el mismo tipo de
artículos o productos originarios (mezcla o ensamblaje de los mismos productos,
originarios o no originarios)15;

- cuando se trata de una norma primaria de tipo "CP/CSP, excepto desde la partida o
subpartida …" y los materiales originarios o no originarios excluidos por esa norma
se incorporan durante el proceso de fabricación.

                                                     
12 La Norma 3 b) del Apéndice 2 (cuyo texto está pendiente de acuerdo y figura en la página 14 del

documento G/RO/41) no debería aplicarse a esta norma.

13 Podría ocurrir que se determinara que el artículo o producto importado era originario de un único
país en el anterior país de exportación mediante una norma residual (Norma 2 f)) relativa a mezclas de distintos
orígenes.

14 No se ha producido ningún cambio de capítulo, partida, partida dividida, subpartida o subpartida
dividida si se trata, respectivamente, una norma primaria CC, CP, CPD, CSP y CSPD, independientemente de
que el producto se clasifique en una posición inferior del SA.

15 Esta cuestión debería considerarse resuelta con el término "únicamente el país" (véase el anterior
punto a)).
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Una delegación alegó que los términos "siempre que ningún material que pueda haberse
añadido cumpla una norma primaria aplicable al producto" podrían plantear problemas cuando en la
norma primaria aplicable al producto se exige, además de un cambio de clasificación, que se alcance
una operación o etapa de fabricación específica.  En el Anexo figuran los productos a los que se
aplican normas primarias del tipo "CP/CSP, excepto desde … o siempre que …".16

Ejemplos

7) El país A exporta al país C:

- sidra a granel originaria (partida 22.06);  en el país C esa sidra se sigue fermentando,
se le añade azúcar (partida 17.01) procedente del país B y se reexporta embotellada
(partida 22.06);

- corcho natural en bruto obtenido totalmente (subpartida 4501.10);  en el país C ese
corcho se pulveriza y se granula con vistas a la reexportación (subpartida 4501.90);  o

- manufacturas de fibras de carbono o grafito originarias (subpartida dividida
ex 6815.10 b));  en el país C esas manufacturas se elaboran y transforman en fibras de
carbono (subpartida dividida ex 6815.10 a)) con vistas a la reexportación.

En estos casos, la determinación del origen de los productos reexportados mediante la
Norma 2 c) (opciones i) y ii)) correspondería al origen de los materiales importados, es decir, el
país A, en la medida en que los procesos efectuados en el país C no dan lugar al cambio de
clasificación exigido por la norma primaria aplicable a esos productos:  CP.

8) El país B importa:

- corcho natural en bruto (subpartida 4501.10);  en el país B ese corcho se mezcla con
corcho natural originario y se pulveriza y granula (subpartida 4501.90) con vistas a la
exportación al país C;  o

- manufacturas de fibras de carbono (subpartida dividida ex 6815.10 b));  en el país B
esas manufacturas se transforman junto con manufacturas de grafito originarias
(subpartida dividida ex 6815.10 b)) para obtener fibras de carbono (subpartida
dividida ex 6815.10 a)) que se exportan al país C.

En ambos casos, la Norma 2 c) (opciones i) y ii)) no puede determinar el país de origen de los
productos exportados desde el país B, puesto que los productos se obtuvieron en ese país a partir de
materiales originarios de varios países que no fueron objeto de ningún cambio de clasificación.  El
país de origen de esos productos debería determinarse mediante una norma residual (Norma 2 f))
relativa a la mayor proporción.

9) El país C:

- fabrica vendas no impregnadas o recubiertas con fines médicos (partida dividida
ex 30.05 b)) para la exportación, a partir de materias textiles importadas (sección XI);
o

                                                     
16 Cabe observar que la mayoría de las delegaciones proponen una norma primaria del tipo "CP/CSP,

excepto desde la partida o subpartida …" en lo relativo a normas por productos específicos sobre las cuales
todavía no existe acuerdo.
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- importa morteros y hormigones no refractarios (subpartida 3824.50) y fabrica
cementos de resina para la reexportación (subpartida 3214.10).

En ambos casos, la Norma 2 c) (opciones i) y ii)) no permite determinar el país de origen de
los productos exportados desde el país C, en la medida en que los productos se obtuvieron en ese país
a partir de materiales importados que fueron objeto del cambio de nivel de clasificación que exigen
las normas primarias que les afectan.  El país de origen de esos productos debería determinarse
mediante una norma residual (Normas 2 d) o e), f)) relativa a la mayor proporción.

10) El país C importa:

- raíces de mandioca frescas (subpartida 0714.10) procedentes del país A, las trocea en
"pellets" (subpartida 0714.10) y les añade harina de raíces de mandioca secas
(partida 11.06) -incluso originarias- con vistas a la exportación;  o

- mecanismos de relojería "en blanco" (partida dividida ex 91.10 a)) procedentes del
país B y fabrica movimientos de relojería completos, sin montar (partida dividida
ex 91.10 a)), para la exportación, utilizando resortes, esferas y otros artículos
(partida 91.14), incluso originarios.

En ambos casos, la opción i) de la Norma 2 c) atribuiría el origen de los productos exportados
al país de origen de las raíces de mandioca y los mecanismos de relojería "en blanco" (países A y B,
respectivamente).  La opción ii) obligaría a encontrar una solución mediante las Normas 2 d) a 2 f).

11) El país C importa:

- tabaco sin desvenar (subpartida 2401.10) o grafito natural sin moler
(subpartida 2504.90), procedentes del país A y, después de transformarlos reexporta
tabaco desvenado (subpartida 2401.20) y escamas de grafito natural
(subpartida 2504.10);  o

- harina de trigo (partida 11.01) y de maíz (partida 11.02) procedentes del país A y las
elabora (con granos y harinas de cereales originarios o no) para el consumo interno y
la exportación de "pellets" (partida 11.04).

En el primer caso, de acuerdo con la norma primaria en terminología Ottawa relativa a los
productos reexportados, podría dudarse de la pertinencia de la Norma 2 c), concretamente para la
opción ii), en la medida en que la norma primaria no prescribe ningún nivel de clasificación preciso.17

En el segundo caso, la Norma 2 c) tampoco resolvería la cuestión del país de origen.

Norma 2 d):  Nota residual de capítulo

"El país de origen se determinará según lo indicado en la norma residual aplicable
especificada en el capítulo."

No es necesario añadir ningún comentario porque todas las delegaciones estuvieron de
acuerdo en lo relativo a esta norma y porque su aplicación depende de las normas de capítulo por
productos específicos, lo cual queda fuera del ámbito de la estructura general.
                                                     

17 Para las delegaciones que defienden las opciones i) y ii) de la Norma 2 a) (véanse el punto 4.1.1 y el
ejemplo Nº 3), la determinación del origen estaría resuelta mediante la Norma 2 a).  En cuanto a las
delegaciones que defienden la opción iii) de la Norma 2 a), favorable a la supresión, véase la nota de pie de
página Nº 5.
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Norma 2 e):  Mayor proporción - un solo país

"Cuando el producto se fabrique a partir de materiales originarios todos ellos de un solo país,
el país de origen del producto será aquel donde se originen tales materiales."

No cabe añadir demasiados comentarios porque todas las delegaciones estuvieron de acuerdo
en lo relativo a esta norma.18  Está claro que esta norma se refiere exclusivamente a materiales no
originarios.12

Ejemplo

12) El país B exporta al país C:

- rollos de películas para rayos X originarios (subpartida 3702.10);  el país C fabrica,
exclusivamente a partir de materiales originados en el país B, placas fotográficas para
rayos X (subpartida 3701.10) con vistas a la exportación;  o

- resortes, esferas y otras partes de aparatos de relojería originarios (partida 91.14);  el
país C fabrica, exclusivamente a partir de materiales originados en el país B,
mecanismos de relojería completos, sin montar (partida dividida ex 91.10 a)), con
vistas a la exportación.

Norma 2 f):  Mayor proporción - varios países

Algunas delegaciones propusieron tres textos distintos:

i) "Cuando el producto se fabrique a partir de materiales (incluso originarios) de más de
un país, el país de origen del producto será aquel donde se originó la mayor parte de
esos materiales, según lo determinado en las bases especificadas para cada capítulo [y
si dos o más países aportasen cantidades de materiales de igual importancia, serán
varios los países de origen del producto]."

ii) "Cuando el producto se fabrique a partir de materiales (incluso originarios) de uno o
varios países que no cumplan la norma primaria aplicable al producto, el país de
origen del producto será aquel donde se originaron todos o la mayor parte de esos
materiales, según lo determinado en las bases especificadas para cada capítulo."19

[iii) "Cuando el producto se fabrique a partir de materiales de más de un país, el país de
origen del producto será aquel donde se originó la mayor parte de los materiales no
originarios, según lo determinado en las bases especificadas para cada capítulo.  Sin
embargo, si los materiales originarios representan al menos el 50 por ciento de la
totalidad de los materiales utilizados, el país de origen del producto será aquel donde
se originaron esos materiales."]20

                                                     
18 Durante la reunión plurilateral de abril, una delegación propuso que la Norma 2 e) formase parte de

la Norma 2 c) o que se situara inmediatamente después de ella.  Sin embargo, puesto que el encargado de
facilitar el proceso propuso fusionar las Normas 2 e) y 2 f), esta opinión no se tomó en cuenta.

19 Durante la reunión plurilateral de abril, la delegación que proponía esta opción aceptó fusionar sus
propuestas relativas a las Normas 2 f) y 2 g) en una sola propuesta.

20 Durante la reunión plurilateral de abril, la delegación que proponía esta opción aceptó abandonar su
propuesta si se alcanzaba un consenso en torno a la opción i), sin el texto entre corchetes.
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Ejemplos

13) El país C exporta:

- arroz pulido (subpartida 1006.30) obtenido a raíz de la transformación de arroz paddy
(subpartida 1006.10) originado en el país A y arroz descascarillado
(subpartida 1006.26) originado en el país B;

- vendas no impregnadas o recubiertas con fines médicos (partida dividida ex 30.05 b))
obtenidas a partir de materias textiles (sección XI) importadas de los países A y B y
de materias textiles originarias;

- placas fotográficas para rayos X (subpartida 3701.10), obtenidos a partir de rollos de
películas para rayos X (subpartida 3702.10) originados en los países A y B;  o

- mecanismos de relojería completos, sin montar (partida dividida ex 91.10 a)),
elaborados a partir de partes de aparatos de relojería (partida 91.14) y mecanismos de
relojería "en blanco" (partida dividida ex 91.10 a)) procedentes de los países A y B.

En estos casos, ninguno de los materiales (incluso originarios) utilizados en la elaboración de
los productos exportados cumplió la norma primaria aplicable a esos productos.  Por consiguiente,
tanto la opción i) como la ii) de la Norma 2 f) atribuirían el origen al país (A, B o C) que aportó la
mayor proporción de los materiales.

14) El país C exporta:

- gránulos de piedra natural coloreados artificialmente (subpartida dividida
ex 6802.10 a)) elaborados a partir de polvo de pizarra (subpartida 2517.49) importado
de los países A y B, y de polvo de pizarra originario (subpartida 2517.49, tinta de
color (partida 32.06) y recortes de caucho (partida 40.04);  o

- productos intermedios de hierro (partida 72.07) elaborados a partir de lingotes de
hierro (partida 72.06) importados de los países A y B y de desperdicios de fundición
originarios (partida 72.04) y granallas de fundición en bruto (partida 72.05).

En estos casos, en la evaluación del país que aporta la mayor proporción de materiales (A, B
o C), de acuerdo con la opción i) de la Norma 2 f), se tomarían en cuenta todos los materiales
utilizados en la elaboración del producto exportado;  mientras que, de acuerdo con la opción ii) de la
Norma 2 f), se tomarían en cuenta únicamente los materiales que no hubieran cumplido la norma
primaria (polvo de pizarra y lingotes de hierro, respectivamente).

Durante la reunión plurilateral de abril, el debate se centró en:

a) la solución de atribuir varios países de origen de acuerdo con la opción i) de la
Norma 2 f), texto entre corchetes;

b) la cuestión de los materiales intermedios (Norma 4 del Apéndice 2, página 16 del
documento G/RO/41) obtenidos en el último país de elaboración y de si esos
materiales deben considerarse materiales originarios o no;  y

c) la dificultad de aplicación de esta norma en los casos en que los materiales,
concretamente los que no satisfacen la norma primaria aplicable al producto, son
originarios de un gran número de países o se desconoce el origen de algunos de ellos.
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En cuanto a la solución de atribuir varios países de origen, algunas delegaciones eran
partidarias de optar por esta solución de compromiso mientras que otras se inclinaban más por optar
por el último país de elaboración como solución de compromiso;  por último, una delegación estaba
en contra de la atribución de varios países de origen.

En lo relativo a los materiales intermedios, las delegaciones acordaron que estos materiales,

- que se convertían en originarios cuando se obtenían a partir de productos importados
y

- se incorporaban tardíamente al proceso de fabricación del producto,

debían considerarse, en el último país de fabricación del producto exportado, como materiales
originarios a la hora de determinar el país de origen de ese producto.21

Ejemplo

15) El país D exporta:

- artículos de confitería (partida 17.04) obtenidos al mezclar productos de confitería no
originarios a base de goma y gelatina (subpartida 1704.90) y chicle originario
(subpartida 1704.10) enriquecido con azúcar no originaria;

- barras de hierro torcidas (partida 72.14) elaboradas a partir de alambrón de hierro
(partida 72.13) originado en los países C y B, así como en el país D;  dicho alambrón
se obtuvo a partir de desperdicios de fundición (partida 72.03) importados de otro
país;  o

- plastes no refractarios (subpartida 3214.90) fabricados a partir de morteros originarios
y no originarios (subpartida 3824.50) y otros materiales -originarios y no originarios-
pertenecientes a otras partidas (por ejemplo, pigmentos, productos químicos, etc.).

Cuando el país D exporta directamente el chicle azucarado o el alambrón de hierro, esos
productos se considerarán originarios en la medida en que en el país D se cumpla la norma primaria
aplicable a los productos.  Cuando en el país D se incorporan esos productos en el proceso de
elaboración de los artículos de confitería o las barras de hierro torcidas, dichos productos deberían
considerarse materiales intermedios.  En lo relativo a los plastes no refractarios, de acuerdo con la
opción ii), en la determinación del país que aportó la mayor proporción de materiales sólo se tomaría
en cuenta las proporciones de los países que hubieran suministrado los morteros, mientras que de
acuerdo con la opción i), para esa determinación sería necesario enumerar todos los materiales
utilizados y sus países de origen.

                                                     
21 Cabe notar que tanto la opción i) como la opción ii) de la Norma 2 f) no abordan esta situación

concreta.  Las cuestiones que quedan por decidir son las siguientes:

- de acuerdo con la opción i), en qué momento del proceso o en qué circunstancias los
productos no originarios, que aparecen sustancialmente transformados en los materiales
originarios que se utilizarán posteriormente en la fabricación del producto final, no se
consideran materiales no originarios y, en ese caso, se incluyen en la proporción de materiales
originarios con vistas a la evaluación;

- de acuerdo con la opción ii), si los materiales (originarios y no originarios) que cumplen la
norma primaria aplicable al producto deben añadirse o no a la proporción correspondiente al
último país de fabricación.
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Habida cuenta de la difícil aplicación de la Norma 2 f), existen dudas sobre la pertinencia de
hacerlo en los casos en que un país exporta una remesa constituida por un gran número de productos
similares que, por separado, puedan ser originarios de distintos países, o cuyo registro del país de
origen pueda haberse perdido.
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ANEXO

Guía explicativa sobre las normas de origen acordadas (véase la lista anexa):

CC Cambio de Capítulo (cambio desde cualquier otro capítulo).
CP Cambio de Partida arancelaria

ia) cuando se refiere a la partida (cambio a esta partida desde cualquier otra partida);
iia) cuando se refiere a la subpartida (cambio a esta subpartida desde cualquier otra partida,

excepto desde otra subpartida de esta partida);
ib) cuando se refiere a la partida dividida (cambio a esta partida dividida desde cualquier otra

partida, excepto desde otra partida dividida de esta partida);
iib) cuando se refiere a la subpartida dividida (cambio a esta subpartida dividida desde

cualquier otra partida, excepto desde otra subpartida o división de esta partida).
CSP Cambio de SubPartida arancelaria

iia) cuando se refiere a la subpartida (cambio a esta subpartida desde cualquier otra subpartida
o partida);

iib) cuando se refiere a la subpartida dividida (cambio a esta subpartida dividida desde
cualquier otra subpartida o partida, excepto desde otra división).

CPD Cambio de Partida arancelaria Dividida
ib) cuando se refiere a la partida dividida (cambio a esta partida dividida desde cualquier otra

división o partida).
CSPD Cambio de SubPartida arancelaria Dividida

iib) cuando se refiere a la subpartida dividida (cambio a esta subpartida dividida desde
cualquier otra división, subpartida o partida).

Códigos del SA Partida/subpartida dividida Norma armonizada
0208.-- --- CC

0305.-- Flores {ex 03.05 d), ex 03.06 c) y ex 03.07 c)} CPD(ib), excepto desde la partida dividida ex 03.05 e)

0306.-- Flores {ex 03.05 d), ex 03.06 c) y ex 03.07 c)} CPD(ib), excepto desde la partida dividida ex 03.06 d)

0307.-- Flores {ex 03.05 d), ex 03.06 c) y ex 03.07 c)} CSP(iib), excepto desde la partida dividida ex 03.07 d)

0401.-- --- Estado natural o sin transformar

0405.-- --- CP(ia)

0406.10 --- CP(iia)

0406.20 --- CP(iia)

0406.40 --- CP(iia)

0406.90 --- CP(iia)

0407.00 --- Estado natural o sin transformar

0409.00 --- Estado natural o sin transformar

0410.00 --- Estado natural o sin transformar

0501.00 --- CC

0502.-- --- CC

0503.00 --- CC

0504.00 --- CC

0505.-- --- CC

0506.-- --- CC

0507.-- --- CC

0508.00 --- CC

0509.00 --- CC
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Códigos del SA Partida/subpartida dividida Norma armonizada
0510.00 --- CC

0511.-- --- CC

0601.10 --- Estado natural o sin transformar

0602.10 --- Estado natural o sin transformar

0602.20 --- CSP(iia)

0602.30 --- CSP(iia)

0602.40 --- CSP(iia)

0602.90 --- CSP(iia)

0603.-- ex 06.03 c) - Otras flores cortadas y capullos de flores
(frescos, impregnados o preparados de otro modo)

Crecimiento de la planta

0604.-- Los demás Crecimiento de la planta

0701.-- --- Estado natural o sin transformar

0702.00 --- Estado natural o sin transformar

0703.-- --- Estado natural o sin transformar

0704.-- --- Estado natural o sin transformar

0705.-- --- Estado natural o sin transformar

0706.-- --- Estado natural o sin transformar

0707.00 --- Estado natural o sin transformar

0708.-- --- Estado natural o sin transformar

0709.-- --- Estado natural o sin transformar

0711.-- --- Crecimiento de la planta

0714.-- --- CP(ia), excepto desde la partida 11.06

0801.-- --- Crecimiento y recolección

0802.-- --- Crecimiento y recolección

0803.00 --- Crecimiento y recolección

0804.-- --- Crecimiento y recolección

0805.-- --- Crecimiento y recolección

0806.-- --- Crecimiento y recolección

0807.-- --- Crecimiento y recolección

0808.-- --- Crecimiento y recolección

0809.-- --- Crecimiento y recolección

0810.-- --- Crecimiento y recolección

0812.-- --- Crecimiento de la planta

0814.00 Las demás Crecimiento de la planta

0901.11 --- Crecimiento de la planta

0901.90 ex 0901.90 b) - Cáscaras y cascarillas de café Crecimiento de la planta

0902.-- Los demás Crecimiento de la planta

0903.00 --- Crecimiento de la planta

0904.11 --- Crecimiento de la planta

0904.20 Los demás Crecimiento de la planta

0905.00 Las demás Crecimiento de la planta

0906.10 --- Crecimiento de la planta

0907.00 Las demás Crecimiento de la planta
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Códigos del SA Partida/subpartida dividida Norma armonizada
0908.-- Los demás Crecimiento de la planta

0909.-- Las demás Crecimiento de la planta

0910.-- Las demás Crecimiento de la planta

1001.-- --- Estado natural o sin transformar

1002.00 --- Estado natural o sin transformar

1003.00 --- Estado natural o sin transformar

1004.00 --- Estado natural o sin transformar

1005.-- --- Estado natural o sin transformar

1006.-- --- Estado natural o sin transformar

1007.00 --- Estado natural o sin transformar

1008.-- --- Estado natural o sin transformar

1101.00 --- CC

1102.-- --- CC

1103.-- --- CC

1104.-- --- CC

1105.-- --- CC

1106.-- --- CC

1107.-- --- CC

1108.-- --- CP(ia)

1109.00 --- CP(ia)

1201.00 --- Estado natural o sin transformar

1202.-- --- Estado natural o sin transformar

1203.00 --- Estado natural o sin transformar

1204.00 --- Estado natural o sin transformar

1205.00 --- Estado natural o sin transformar

1206.00 --- Estado natural o sin transformar

1207.-- --- Estado natural o sin transformar

1209.-- --- Estado natural o sin transformar

1210.-- --- Estado natural o sin transformar

1211.-- Los demás Crecimiento de la planta

1212.-- --- Estado natural o sin transformar

1213.00 --- Estado natural o sin transformar

1214.-- --- Estado natural o sin transformar

1518.00 --- CP(ia)

1520.00 ex 15.20 b) - Aguas y lejías glicerinosas CP(ib)

1521.-- Las demás CP(ib)

1704.-- --- CP(ia)

1801.00 --- Estado natural o sin transformar

1802.00 --- Obtención - Derivación

1901.90 --- CP(iia)

1902.11 --- CP(iia)

1902.19 --- CP(iia)

1902.30 --- CP(iia)
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Códigos del SA Partida/subpartida dividida Norma armonizada
1902.40 --- CP(iia)

1903.00 --- CP(ia)

1904.-- --- CP(ia)

1905.10 --- CP(iia)

1905.20 --- CP(iia)

1905.30 --- CP(iia)

1905.40 --- CP(iia)

1905.90 Los demás CP(iib)

2004.-- --- CC

2005.-- --- CC

2006.00 --- CC

2008.11 Los demás Recolección

2101.30 --- CP/CSP(iia), por decidir

2102.10 --- CP(iia)

2102.30 --- CP/CSP(iia), por decidir

2103.30 ex 2103.30 a) – Harina de mostaza CP/CSP(iib), por decidir

2105.00 --- CP(ia)

2201.-- --- Estado natural o sin transformar

2203.00 --- CP(ia)

2205.-- --- CP(ia)

2206.00 --- CP(ia)

2301.-- --- CP(ia)

2302.-- --- CP(ia)

2303.-- --- CP(ia)

2304.00 --- CP(ia)

2305.00 --- CP(ia)

2306.-- --- CP(ia)

2307.00 --- CP(ia)

2308.-- Los demás CP(ib)

2309.10 --- CP(iia)

2309.90 Las demás CP(iib)

2401.10 --- Estado natural o sin transformar

2401.20 --- Estado natural o sin transformar

2402.-- --- CP(ia)

2403.-- --- CP(ia)

2501.00 Cloruro de sodio puro CPD(ib)

2501.00 Sal refinada, salvo cloruro de sodio puro CPD(ib)

2501.00 Los demás Estado natural o sin transformar

2502.00 --- Estado natural o sin transformar

2503.00 Puro o refinado CPD(ib)

2503.00 Los demás Estado natural o sin transformar

2504.-- --- Estado natural o sin transformar

2505.-- --- Estado natural o sin transformar
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Códigos del SA Partida/subpartida dividida Norma armonizada
2506.-- --- Estado natural o sin transformar

2507.00 Calcinadas CPD(ib)

2507.00 Los demás Estado natural o sin transformar

2508.-- Calcinadas CPD(ib)

2508.-- Las demás Estado natural o sin transformar

2509.00 --- Estado natural o sin transformar

2510.-- --- Estado natural o sin transformar

2511.10 --- Estado natural o sin transformar

2511.20 Calcinado CSPD(iib)

2511.20 Los demás Estado natural o sin transformar

2512.00 Calcinadas CPD(ib)

2512.00 Las demás Estado natural o sin transformar

2513.-- --- Estado natural o sin transformar

2514.00 --- Estado natural o sin transformar

2515.-- --- Estado natural o sin transformar

2516.-- --- Estado natural o sin transformar

2517.10 --- Estado natural o sin transformar

2517.20 --- CSP(iia)

2517.30 --- CSP(iia)

2517.41 --- Estado natural o sin transformar

2517.49 --- Estado natural o sin transformar

2518.10 --- Estado natural o sin transformar

2518.20 --- CSP(iia)

2518.30 Dolomita alquitranada CSPD(iib)

2518.30 Los demás Estado natural o sin transformar

2519.10 --- Estado natural o sin transformar

2519.90 Magnesia calcinada, electrofundida o sinterizada CSPD(iib)

2519.90 Los demás CP(iib)

2520.10 --- Estado natural o sin transformar

2520.20 --- CSP(iia)

2521.00 --- Estado natural o sin transformar

2522.10 --- CP(iia)

2522.20 --- CSP(iia)

2522.30 --- CP(iia)

2523.10 --- CP(iia)

2524.00 --- Estado natural o sin transformar

2525.10 --- Estado natural o sin transformar

2525.20 --- Estado natural o sin transformar

2525.30 --- Obtención - Derivación

2526.-- --- Estado natural o sin transformar

2527.00 --- Estado natural o sin transformar

2528.-- Calcinados CPD(ib)

2528.-- Los demás Estado natural o sin transformar
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Códigos del SA Partida/subpartida dividida Norma armonizada
2529.-- --- Estado natural o sin transformar

2530.-- Calcinadas CPD(ib)

2530.-- Las demás Estado natural o sin transformar

2601.-- Concentrados CPD(ib)

2601.-- Los demás Estado natural o sin transformar

2602.00 Concentrados CPD(ib)

2602.00 Los demás Estado natural o sin transformar

2603.00 Concentrados CPD(ib)

2603.00 Los demás Estado natural o sin transformar

2604.00 Concentrados CPD(ib)

2604.00 Los demás Estado natural o sin transformar

2605.00 Concentrados CPD(ib)

2605.00 Los demás Estado natural o sin transformar

2606.00 Concentrados CPD(ib)

2606.00 Los demás Estado natural o sin transformar

2607.00 Concentrados CPD(ib)

2607.00 Los demás Estado natural o sin transformar

2608.00 Concentrados CPD(ib)

2608.00 Los demás Estado natural o sin transformar

2609.00 Concentrados CPD(ib)

2609.00 Los demás Estado natural o sin transformar

2610.00 Concentrados CPD(ib)

2610.00 Los demás Estado natural o sin transformar

2611.00 Concentrados CPD(ib)

2611.00 Los demás Estado natural o sin transformar

2612.-- Concentrados CPD(ib)

2612.-- Los demás Estado natural o sin transformar

2613.-- Concentrados CPD(ib)

2613.-- Los demás Estado natural o sin transformar

2614.00 Concentrados CPD(ib)

2614.00 Los demás Estado natural o sin transformar

2615.-- Concentrados CPD(ib)

2615.-- Los demás Estado natural o sin transformar

2616.-- Concentrados CPD(ib)

2616.-- Los demás Estado natural o sin transformar

2617.-- Concentrados CPD(ib)

2617.-- Los demás Estado natural o sin transformar

2618.00 --- Obtención - Derivación

2619.00 --- Obtención - Derivación

2620.-- --- Obtención - Derivación

2621.00 --- Obtención - Derivación

2701.11 --- Estado natural o sin transformar

2701.12 --- Estado natural o sin transformar
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Códigos del SA Partida/subpartida dividida Norma armonizada
2701.19 --- Estado natural o sin transformar

2701.20 --- CSP(iia)

2702.-- --- Estado natural o sin transformar

2703.00 --- Estado natural o sin transformar

2704.00 --- CP(ia)

2705.00 --- CP(ia)

2706.00 --- CP(ia)

2708.10 --- CP(iia)

2708.20 --- CSP(iia)

2709.00 Aceites crudos de petróleo Estado natural o sin transformar

2709.00 Los demás CPD(ib)

2711.11 --- Estado natural o sin transformar

2711.21 --- Estado natural o sin transformar

2714.-- --- Estado natural o sin transformar

2716.00 --- Obtención - Derivación

2801.10 --- CSP(iia)

2801.20 --- CSP(iia)

2801.30 --- CSP(iia)

2802.00 --- CP(ia)

2803.00 --- CP(ia)

2804.10 --- CSP(iia)

2804.21 --- CSP(iia)

2804.29 --- CSP(iia)

2804.30 --- CSP(iia)

2804.40 --- CSP(iia)

2804.50 --- CSP(iia)

2804.61 --- CSP(iia)

2804.69 --- CSP(iia)

2804.70 --- CSP(iia)

2804.80 --- CSP(iia)

2804.90 --- CSP(iia)

2805.11 --- CSP(iia)

2805.19 --- CSP(iia)

2805.21 --- CSP(iia)

2805.22 --- CSP(iia)

2805.30 --- CSP(iia)

2805.40 --- CSP(iia)

2806.10 --- CSP(iia)

2806.20 --- CSP(iia)

2807.00 --- CP(ia)

2808.00 --- CP(ia)

2809.10 --- CSP(iia)

2809.20 --- CSP(iia)
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Códigos del SA Partida/subpartida dividida Norma armonizada
2810.00 --- CP(ia)

2811.11 --- CSP(iia)

2811.19 --- CSP(iia)

2811.21 --- CSP(iia)

2811.22 --- CSP(iia)

2811.23 --- CSP(iia)

2811.29 --- CSP(iia)

2812.10 --- CSP(iia)

2812.90 --- CSP(iia)

2813.-- --- CP/CSP(iia), por decidir

2814.10 --- CSP(iia)

2814.20 --- CSP(iia), excepto desde la subpartida 2814.10

2815.11 --- CSP(iia), excepto desde las subpartidas 2815.11 ó 2815.12.

2815.12 --- CSP(iia), excepto desde las subpartidas 2815.11 ó 2815.12.

2815.20 --- CSP(iia)

2815.30 --- CSP(iia)

2816.-- --- CP/CSP(iia), por decidir

2817.00 --- CP(ia)

2818.10 --- CSP(iia)

2818.20 --- CSP(iia)

2818.30 --- CSP(iia)

2819.10 --- CSP(iia)

2819.90 --- CSP(iia)

2820.10 --- CSP(iia)

2820.90 --- CSP(iia)

2821.10 --- CSP(iia)

2821.20 --- CSP(iia)

2822.00 --- CP(ia)

2823.00 --- CP(ia)

2824.10 --- CSP(iia)

2824.20 --- CSP(iia)

2824.90 --- CSP(iia)

2825.10 --- CSP(iia)

2825.20 --- CSP(iia)

2825.30 --- CSP(iia)

2825.40 --- CSP(iia)

2825.50 --- CSP(iia)

2825.60 --- CSP(iia)

2825.70 --- CSP(iia)

2825.80 --- CSP(iia)

2825.90 --- CSP(iia)

2826.11 --- CSP(iia)

2826.12 --- CSP(iia)
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Códigos del SA Partida/subpartida dividida Norma armonizada
2826.19 --- CSP(iia)

2826.20 --- CSP(iia)

2826.30 --- CSP(iia)

2826.90 --- CSP(iia)

2827.10 --- CSP(iia)

2827.20 --- CSP(iia)

2827.31 --- CSP(iia)

2827.32 --- CSP(iia)

2827.33 --- CSP(iia)

2827.34 --- CSP(iia)

2827.35 --- CSP(iia)

2827.36 --- CSP(iia)

2827.38 --- CSP(iia)

2827.39 --- CSP(iia)

2827.41 --- CSP(iia)

2827.49 --- CSP(iia)

2827.51 --- CSP(iia)

2827.59 --- CSP(iia)

2828.10 --- CSP(iia)

2828.90 --- CSP(iia)

2829.11 --- CSP(iia)

2829.19 --- CSP(iia)

2829.90 --- CSP(iia)

2830.10 --- CSP(iia)

2830.20 --- CSP(iia)

2830.30 --- CSP(iia)

2830.90 --- CSP(iia)

2831.10 --- CSP(iia)

2831.90 --- CSP(iia)

2832.10 --- CSP(iia)

2832.20 --- CSP(iia)

2832.30 --- CSP(iia)

2833.11 --- CSP(iia)

2833.19 --- CSP(iia)

2833.21 --- CSP(iia)

2833.22 --- CSP(iia)

2833.23 --- CSP(iia)

2833.24 --- CSP(iia)

2833.25 --- CSP(iia)

2833.26 --- CSP(iia)

2833.27 --- CSP(iia)

2833.29 --- CSP(iia)

2833.30 --- CSP(iia)
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2833.40 --- CSP(iia)

2834.10 --- CSP(iia)

2834.21 --- CSP(iia)

2834.22 --- CSP(iia)

2834.29 --- CSP(iia)

2835.10 --- CSP(iia)

2835.22 --- CSP(iia)

2835.23 --- CSP(iia)

2835.24 --- CSP(iia)

2835.25 --- CSP(iia)

2835.26 --- CSP(iia)

2835.29 --- CSP(iia)

2835.31 --- CSP(iia)

2835.39 --- CSP(iia)

2836.10 --- CSP(iia)

2836.20 --- CSP(iia)

2836.30 --- CSP(iia)

2836.40 --- CSP(iia)

2836.50 --- CSP(iia)

2836.60 --- CSP(iia)

2836.70 --- CSP(iia)

2836.91 --- CSP(iia)

2836.92 --- CSP(iia)

2836.99 --- CSP(iia)

2837.11 --- CSP(iia)

2837.19 --- CSP(iia)

2837.20 --- CSP(iia)

2838.00 --- CP(ia)

2839.11 --- CSP(iia)

2839.19 --- CSP(iia)

2839.20 --- CSP(iia)

2839.90 --- CSP(iia)

2840.11 --- CSP(iia), excepto desde las subpartidas 2840.11 ó 2840.19.

2840.19 --- CSP(iia), excepto desde las subpartidas 2840.11 ó 2840.19.

2840.20 --- CSP(iia)

2840.30 --- CSP(iia)

2841.10 --- CSP(iia)

2841.20 --- CSP(iia)

2841.30 --- CSP(iia)

2841.40 --- CSP(iia)

2841.50 --- CSP(iia)

2841.61 --- CSP(iia)

2841.69 --- CSP(iia)
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2841.70 --- CSP(iia)

2841.80 --- CSP(iia)

2841.90 --- CSP(iia)

2842.10 --- CSP(iia)

2842.90 --- CSP(iia)

2843.10 --- CSP(iia)

2843.21 --- CSP(iia)

2843.29 --- CSP(iia)

2843.30 --- CSP(iia)

2843.90 --- CSP(iia)

2844.-- ex 28.44 a) - Desperdicios y desechos; elementos
combustibles (cartuchos) agotados (irradiados) de
reactores nucleares.

Obtención - Derivación

2844.-- ex 28.44 b) - Elementos radioactivos naturales o
compuestos, excepto los productos de la partida dividida
ex 28.44 a)

Estado natural o sin transformar

2844.-- ex 28.44 c) - Elementos o compuestos radioactivos
enriquecidos o empobrecidos, productos cerámicos y
mezclas, excepto los productos de la partida dividida
ex 28.44 a)

CPD(ib)

2844.-- Los demás CPD(ib)

2845.10 --- CSP(iia)

2845.90 ex 2845.90 - Isótopos enriquecidos o empobrecidos,
excepto los de la partida 28.44; compuestos de esos
isótopos

CSPD(iib)

2845.90 Los demás CSPD(iib)

2846.10 --- CSP(iia)

2846.90 --- CSP(iia)

2847.00 --- CP(ia)

2848.00 --- CP(ia)

2849.10 --- CSP(iia)

2849.20 --- CSP(iia)

2849.90 --- CSP(iia)

2850.00 --- CP(ia)

2851.00 --- CP(ia)

2901.10 --- CSP(iia)

2901.21 --- CSP(iia)

2901.22 --- CSP(iia)

2901.23 --- CSP(iia)

2901.24 --- CSP(iia)

2901.29 --- CSP(iia)

2902.11 --- CSP(iia)

2902.19 --- CSP(iia)

2902.20 --- CSP(iia)

2902.30 --- CSP(iia)

2902.41 --- CSP(iia)
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2902.42 --- CSP(iia)

2902.43 --- CSP(iia)

2902.44 --- CSP(iia)

2902.50 --- CSP(iia)

2902.60 --- CSP(iia)

2902.70 --- CSP(iia)

2902.90 --- CSP(iia)

2903.11 -- CSP(iia)

2903.12 --- CSP(iia)

2903.13 --- CSP(iia)

2903.14 --- CSP(iia)

2903.15 --- CSP(iia)

2903.16 --- CSP(iia)

2903.19 --- CSP(iia)

2903.21 --- CSP(iia)

2903.22 --- CSP(iia)

2903.23 --- CSP(iia)

2903.29 --- CSP(iia)

2903.30 --- CSP(iia)

2903.41 --- CSP(iia)

2903.42 --- CSP(iia)

2903.43 --- CSP(iia)

2903.44 --- CSP(iia)

2903.45 --- CSP(iia)

2903.46 --- CSP(iia)

2903.47 --- CSP(iia)

2903.49 --- CSP(iia)

2903.51 --- CSP(iia)

2903.61 --- CSP(iia)

2903.62 --- CSP(iia)

2903.69 --- CSP(iia)

2904.10 --- CSP(iia)

2904.20 --- CSP(iia)

2904.90 --- CSP(iia)

2905.11 --- CSP(iia)

2905.12 --- CSP(iia)

2905.13 --- CSP(iia)

2905.14 --- CSP(iia)

2905.15 --- CSP(iia)

2905.16 --- CSP(iia)

2905.17 --- CSP(iia)

2905.19 --- CSP(iia)

2905.22 --- CSP(iia)
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2905.29 --- CSP(iia)

2905.31 --- CSP(iia)

2905.32 --- CSP(iia)

2905.39 --- CSP(iia)

2905.41 --- CSP(iia)

2905.42 --- CSP(iia)

2905.43 --- CSP(iia)

2905.44 --- CSP(iia)

2905.45 --- CSP(iia)

2905.49 --- CSP(iia)

2905.50 --- CSP(iia)

2906.11 --- CSP(iia)

2906.12 --- CSP(iia)

2906.13 --- CSP(iia)

2906.14 --- CSP(iia)

2906.19 --- CSP(iia)

2906.21 --- CSP(iia)

2906.29 --- CSP(iia)

2907.11 --- CSP(iia)

2907.12 --- CSP(iia)

2907.13 --- CSP(iia)

2907.14 --- CSP(iia)

2907.15 --- CSP(iia)

2907.19 --- CSP(iia)

2907.21 --- CSP(iia)

2907.22 --- CSP(iia)

2907.23 --- CSP(iia)

2907.29 --- CSP(iia)

2907.30 --- CSP(iia)

2908.10 -- CSP(iia)

2908.20 --- CSP(iia)

2908.90 --- CSP(iia)

2909.11 --- CSP(iia)

2909.19 --- CSP(iia)

2909.20 --- CSP(iia)

2909.30 --- CSP(iia)

2909.41 --- CSP(iia)

2909.42 --- CSP(iia)

2909.43 --- CSP(iia)

2909.44 --- CSP(iia)

2909.49 --- CSP(iia)

2909.50 --- CSP(iia)

2909.60 --- CSP(iia)
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2910.10 --- CSP(iia)

2910.20 --- CSP(iia)

2910.30 --- CSP(iia)

2910.90 --- CSP(iia)

2911.00 --- CP(ia)

2912.11 --- CSP(iia)

2912.12 --- CSP(iia)

2912.13 --- CSP(iia)

2912.19 --- CSP(iia)

2912.21 --- CSP(iia)

2912.29 --- CSP(iia)

2912.30 --- CSP(iia)

2912.41 --- CSP(iia)

2912.42 --- CSP(iia)

2912.49 --- CSP(iia)

2912.50 --- CSP(iia)

2912.60 --- CSP(iia)

2913.00 --- CP(ia)

2914.11 --- CSP(iia)

2914.12 --- CSP(iia)

2914.13 --- CSP(iia)

2914.19 --- CSP(iia)

2914.21 --- CSP(iia)

2914.22 --- CSP(iia)

2914.23 --- CSP(iia)

2914.29 --- CSP(iia)

2914.31 --- CSP(iia)

2914.39 --- CSP(iia)

2914.40 --- CSP(iia)

2914.50 --- CSP(iia)

2914.61 --- CSP(iia)

2914.69 --- CSP(iia)

2914.70 --- CSP(iia)

2915.11 --- CSP(iia)

2915.12 --- CSP(iia)

2915.13 --- CSP(iia)

2915.21 --- CSP(iia)

2915.22 --- CSP(iia)

2915.23 --- CSP(iia)

2915.24 --- CSP(iia)

2915.29 --- CSP(iia)

2915.31 --- CSP(iia)

2915.32 --- CSP(iia)
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2915.33 --- CSP(iia)

2915.34 --- CSP(iia)

2915.35 --- CSP(iia)

2915.39 --- CSP(iia)

2915.40 --- CSP(iia)

2915.50 --- CSP(iia)

2915.60 --- CSP(iia)

2915.70 --- CSP(iia)

2915.90 --- CSP(iia)

2916.11 --- CSP(iia)

2916.12 --- CSP(iia)

2916.13 --- CSP(iia)

2916.14 --- CSP(iia)

2916.15 --- CSP(iia)

2916.19 --- CSP(iia)

2916.20 --- CSP(iia)

2916.31 --- CSP(iia)

2916.32 --- CSP(iia)

2916.34 --- CSP(iia)

2916.35 --- CSP(iia)

2916.39 --- CSP(iia)

2917.11 --- CSP(iia)

2917.12 --- CSP(iia)

2917.13 --- CSP(iia)

2917.14 --- CSP(iia)

2917.19 --- CSP(iia)

2917.20 --- CSP(iia)

2917.31 --- CSP(iia)

2917.32 --- CSP(iia)

2917.33 --- CSP(iia)

2917.34 --- CSP(iia)

2917.35 --- CSP(iia)

2917.36 --- CSP(iia)

2917.37 --- CSP(iia)

2918.11 --- CSP(iia)

2918.12 --- CSP(iia)

2918.13 --- CSP(iia)

2918.14 --- CSP(iia)

2918.15 --- CSP(iia)

2918.16 --- CSP(iia)

2918.17 --- CSP(iia)

2918.19 --- CSP(iia)

2918.21 --- CSP(iia)
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2918.22 --- CSP(iia)

2918.23 --- CSP(iia)

2918.29 --- CSP(iia)

2918.30 --- CSP(iia)

2918.90 --- CSP(iia)

2919.00 --- CP(ia)

2920.10 --- CSP(iia)

2920.90 --- CSP(iia)

2921.11 --- CSP(iia)

2921.12 --- CSP(iia)

2921.19 --- CSP(iia)

2921.21 --- CSP(iia)

2921.22 --- CSP(iia)

2921.29 --- CSP(iia)

2921.30 --- CSP(iia)

2921.41 --- CSP(iia)

2921.42 --- CSP(iia)

2921.43 --- CSP(iia)

2921.44 --- CSP(iia)

2921.45 --- CSP(iia)

2921.49 --- CSP(iia)

2921.51 --- CSP(iia)

2921.59 --- CSP(iia)

2922.11 --- CSP(iia)

2922.12 --- CSP(iia)

2922.13 --- CSP(iia)

2922.19 --- CSP(iia)

2922.21 --- CSP(iia)

2922.22 --- CSP(iia)

2922.29 --- CSP(iia)

2922.30 --- CSP(iia)

2922.41 --- CSP(iia)

2922.42 --- CSP(iia)

2922.43 --- CSP(iia)

2922.49 --- CSP(iia)

2922.50 --- CSP(iia)

2923.10 --- CSP(iia)

2923.20 --- CSP(iia)

2923.90 --- CSP(iia)

2924.10 --- CSP(iia)

2924.21 --- CSP(iia)

2924.22 --- CSP(iia)

2924.29 --- CSP(iia)
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2925.11 --- CSP(iia)

2925.19 --- CSP(iia)

2925.20 --- CSP(iia)

2926.10 --- CSP(iia)

2926.20 --- CSP(iia)

2926.90 --- CSP(iia)

2927.00 --- CP(ia)

2928.00 --- CP(ia)

2929.10 --- CSP(iia)

2929.90 --- CSP(iia)

2930.10 --- CSP(iia)

2930.20 --- CSP(iia)

2930.30 --- CSP(iia)

2930.40 --- CSP(iia)

2930.90 --- CSP(iia)

2931.00 --- CP(ia)

2932.11 --- CSP(iia)

2932.12 --- CSP(iia)

2932.13 --- CSP(iia)

2932.19 --- CSP(iia)

2932.21 --- CSP(iia)

2932.29 --- CSP(iia)

2932.91 --- CSP(iia)

2932.92 --- CSP(iia)

2932.93 --- CSP(iia)

2932.94 --- CSP(iia)

2932.99 --- CSP(iia)

2933.11 --- CSP(iia)

2933.19 --- CSP(iia)

2933.21 --- CSP(iia)

2933.29 --- CSP(iia)

2933.31 --- CSP(iia)

2933.32 --- CSP(iia)

2933.39 --- CSP(iia)

2933.40 --- CSP(iia)

2933.51 --- CSP(iia)

2933.59 --- CSP(iia)

2933.61 --- CSP(iia)

2933.69 --- CSP(iia)

2933.71 --- CSP(iia)

2933.79 --- CSP(iia)

2933.90 --- CSP(iia)

2934.10 --- CSP(iia)
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2934.20 --- CSP(iia)

2934.30 --- CSP(iia)

2934.90 --- CSP(iia)

2935.00 --- CP(ia)

2936.10 --- CSP(iia)

2936.21 --- CSP(iia)

2936.22 --- CSP(iia)

2936.23 --- CSP(iia)

2936.24 --- CSP(iia)

2936.25 --- CSP(iia)

2936.26 --- CSP(iia)

2936.27 --- CSP(iia)

2936.28 --- CSP(iia)

2936.29 --- CSP(iia)

2936.90 --- CSP(iia)

2937.10 --- CSP(iia)

2937.21 --- CSP(iia)

2937.22 --- CSP(iia)

2937.29 --- CSP(iia)

2937.91 --- CSP(iia)

2937.92 --- CSP(iia)

2937.99 --- CSP(iia)

2938.10 --- CSP(iia)

2938.90 --- CSP(iia)

2939.10 --- CSP(iia)

2939.21 --- CSP(iia)

2939.29 --- CSP(iia)

2939.30 --- CSP(iia)

2939.41 --- CSP(iia)

2939.42 --- CSP(iia)

2939.49 --- CSP(iia)

2939.50 --- CSP(iia)

2939.61 --- CSP(iia)

2939.62 --- CSP(iia)

2939.63 --- CSP(iia)

2939.69 --- CSP(iia)

2939.70 --- CSP(iia)

2939.90 --- CSP(iia)

2940.00 --- CP(ia)

2941.10 --- CSP(iia)

2941.20 --- CSP(iia)

2941.30 --- CSP(iia)

2941.40 --- CSP(iia)
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2941.50 --- CSP(iia)

2941.90 --- CSP(iia)

2942.00 --- CP(ia)

3001.10 --- CP(iia)

3001.20 --- CSP(iia)

3001.90 --- CSP(iia)

3002.10 --- CSP(iia) o cambio a los productos de esta partida mediante
operaciones bioquímicas o biotecnológicas que se
especificarán en una Nota

3002.20 --- CSP(iia) o cambio a los productos de esta partida mediante
operaciones bioquímicas o biotecnológicas que se
especificarán en una Nota

3002.30 --- CSP(iia) o cambio a los productos de esta partida mediante
operaciones bioquímicas o biotecnológicas que se
especificarán en una Nota

3002.90 --- CSP(iia) o cambio a los productos de esta partida mediante
operaciones bioquímicas o biotecnológicas que se
especificarán en una Nota

3005.-- Impregnados o recubiertos de sustancias farmacéuticas CP(ib)

3005.-- No impregnados ni recubiertos de sustancias
farmacéuticas

CP(ib), excepto desde las partidas de la Sección XI
(Textiles)

3006.10 --- CP(iia)

3006.20 --- CP(iia)

3006.40 --- CP(iia)

3006.50 --- CP(iia), excepto cuando se debe únicamente a la
presentación en juegos.

3006.60 --- CP(iia)

3101.00 --- CP(ia)

3102.-- --- CP(ia)

3103.-- --- CP(ia)

3104.-- --- CP(ia)

3105.10 --- CSP(iia), excepto cuando se deba al acondicionamiento de
los productos en tabletas o formas similares o en envases.

3105.20 --- CP(iia)

3105.30 --- CP(iia)

3105.40 --- CP(iia)

3105.51 --- CP(iia)

3105.59 --- CP(iia)

3105.90 --- CP(iia)

3201.-- Taninos CPD(ib)

3201.-- Los demás CP(ib)

3202.10 --- CP(iia)

3202.90 --- CSP(iia)

3203.00 --- CP(ia)

3204.11 --- CSP(iia)

3204.12 --- CSP(iia)

3204.13 --- CSP(iia)
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3204.14 --- CSP(iia)

3204.15 --- CSP(iia)

3204.16 --- CSP(iia)

3204.17 --- CSP(iia)

3204.20 --- CSP(iia)

3204.90 --- CSP(iia)

3205.00 --- CP(ia)

3206.11 --- CSP(iia)

3206.19 --- CSP(iia)

3206.20 --- CSP(iia)

3206.30 --- CSP(iia)

3206.41 --- CSP(iia)

3206.42 --- CSP(iia)

3206.43 --- CSP(iia)

3206.49 --- CSP(iia)

3206.50 --- CSP(iia)

3207.10 --- CSP(iia)

3207.20 --- CSP(iia)

3207.30 --- CSP(iia)

3207.40 --- CSP(iia)

3208.-- Pinturas y barnices a base de polímeros sintéticos o
naturales modificados, dispersos

CPD(ib)

3208.-- Disoluciones definidas en la Nota 4 de este capítulo 32 CP(ib), excepto desde las partidas 39.01 a 39.13.

3209.-- --- CP(ia)

3210.00 --- CP(ia)

3211.00 --- CP(ia)

3212.10 --- CSP(iia)

3212.90 --- CP(iia)

3213.-- --- CP(ia), excepto cuando se deba solamente al
acondicionamiento en pastillas, tubos, botes, frascos, o en
formas o envases similares.

3214.-- --- CP(ia), excepto a partir de la subpartida 3824.50.

3215.11 --- CSP(iia)

3215.19 --- CSP(iia)

3215.90 --- CSP(iia)

3301.11 --- CSP(iia)

3301.12 --- CSP(iia)

3301.13 --- CSP(iia)

3301.14 --- CSP(iia)

3301.19 --- CSP(iia)

3301.21 --- CSP(iia)

3301.22 --- CSP(iia)

3301.23 --- CSP(iia)

3301.24 --- CSP(iia)
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3301.25 --- CSP(iia)

3301.26 --- CSP(iia)

3301.29 --- CSP(iia)

3301.30 --- CSP(iia)

3301.90 --- CSP(iia)

3401.-- Los demás CP(ib)

3402.11 --- CSP(iia)

3402.12 --- CSP(iia)

3402.13 --- CSP(iia)

3402.19 --- CSP(iia)

3403.-- --- CP(ia)

3404.-- --- CP(ia)

3406.00 --- CP(ia)

3407.00 --- CP(ia)

3501.10 --- CP/CSP(iia), por decidir

3501.90 Colas de caseína CSPD(iib)

3501.90 Los demás CSP(iib)

3502.11 --- CSP(iia)

3502.20 --- CP/CSP(iia), por decidir

3502.90 --- CP/CSP(iia), por decidir

3503.00 --- CP(ia)

3504.00 --- CP(ia)

3505.10 --- CP/CSP(iia), por decidir

3505.20 --- CSP(iia)

3506.10 --- CSP(iia)

3506.91 --- CSP(iia)

3506.99 --- CSP(iia)

3601.00 --- CP(ia)

3602.00 --- CP(ia)

3603.00 --- CP(ia)

3604.-- --- CP(ia)

3605.00 --- CP(ia)

3606.-- --- CP(ia), excepto cuando este cambio se deba a la
licuefacción o al acondicionamiento para su venta al por
menor de productos de otras partidas.

3701.10 --- CP(iia), excepto desde la partida 37.02

3701.30 --- CP(iia), excepto desde la partida 37.02

3701.91 --- CP(iia), excepto desde la partida 37.02

3701.99 --- CP(iia), excepto desde la partida 37.02

3703.-- --- CP(ia)

3704.00 --- CP(ia)

3705.-- --- CP(ia)

3706.-- --- CP(ia)

3801.10 --- CSP(iia) o cambio dentro de la subpartida desde desechos,
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desperdicios y artículos usados.

3801.20 --- CSP(iia)

3801.30 --- CSP(iia)

3801.90 --- CSP(iia)

3802.-- --- CP(ia)

3803.00 Los demás CP(ib)

3804.00 --- CP(ia)

3805.10 --- CP(iia)

3805.20 --- CSP(iia)

3805.90 --- CSP(iia)

3806.10 --- CSP(iia)

3806.20 --- CSP(iia)

3806.30 --- CSP(iia)

3806.90 --- CSP(iia)

3807.00 --- CP(ia)

3810.-- --- CP(ia)

3812.-- --- CP(ia)

3813.00 --- CP(ia)

3814.00 --- CP(ia)

3815.-- --- CP(ia)

3816.00 --- CP(ia)

3817.-- --- CP(ia)

3819.00 --- CP(ia)

3820.00 --- CP(ia)

3821.00 --- CP(ia)

3822.00 --- CP(ia)

3823.11 --- CSP(iia)

3823.12 --- CSP(iia)

3823.13 --- CSP(iia)

3823.19 --- CSP(iia)

3823.70 --- CSP(iia)

3824.10 --- CSP(iia)

3824.20 --- CSP(iia)

3824.30 --- CSP(iia)

3824.40 --- CSP(iia)

3824.50 --- CSP(iia)

3824.60 --- CSP(iia)

3824.71 --- CSP(iia)

3824.79 --- CSP(iia)

3824.90 --- CSP(iia)

3915.-- --- Eliminación y recogida

3918.-- --- CP(ia)

3922.-- --- CP(ia)
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3923.-- --- CP(ia)

3924.-- --- CP(ia)

4001.10 --- Estado natural o sin transformar

4001.30 --- Estado natural o sin transformar

4002.11 --- CP(iia)

4002.41 --- CP(iia)

4002.51 --- CP(iia)

4002.80 --- CP(iia), excepto desde la partida 40.01

4002.91 --- CP(iia)

4003.00 --- CP(ia)

4004.00 --- Eliminación y recogida

4007.00 --- CP(ia)

4009.-- --- CP(ia)

4010.-- --- CP(ia)

4011.-- --- CP(ia)

4012.10 --- CSP(iia)

4013.-- --- CP(ia)

4014.-- --- CP(ia)

4015.-- --- CP(ia)

4016.-- --- CP(ia)

4017.00 ex 40.17 a) - Placas, hojas, tiras, varillas, tubos, perfiles y
formas similares

CP(ib)

4017.00 ex 40.17 b) - Desperdicios y desechos Eliminación y recogida

4017.00 Los demás CPD(ib)

4101.-- --- CP(ia)

4102.10 --- CP(iia)

4103.-- --- CP(ia)

4104.-- ex 41.0- a) – Preparados provisionalmente – Nota 1 de
capítulo

CP(iia), excepto desde la partida 41.01

4105.-- ex 41.0- a) – Preparados provisionalmente – Nota 1 de
capítulo

CP(iia), excepto desde la partida 41.02

4106.-- ex 41.0- a) – Preparados provisionalmente – Nota 1 de
capítulo

CP(iia), excepto desde la partida 41.03

4107.-- ex 41.0- a) – Preparados provisionalmente – Nota 1 de
capítulo

CP(iia), excepto desde la partida 41.03

4108.00 --- CP(ia)

4109.00 --- CP(ia)

4110.00 --- Obtención - Derivación

4111.00 --- CP(ia)

4201.00 --- CP(ia)

4204.00 --- CP(ia)

4205.00 --- CP(ia)

4206.-- --- CP(ia)

4301.-- --- CP(ia)

4302.11 --- CP(iia)
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4302.12 --- CP(iia)

4302.13 --- CP(iia)

4302.19 --- CP(iia)

4302.20 --- CP(iia)

4302.30 --- CSP(iia)

4401.10 --- CP(iia)

4401.21 --- CP(iia)

4401.22 --- CP(iia)

4401.30 ex 440- a) - Aglomerados CSPD(iib)

4401.30 ex 440- b) – Sin aglomerar Obtención - Derivación

4402.00 ex 440- a) - Aglomerado CPD(ib)

4402.00 ex 440- b) – Sin aglomerar CP(iib)

4403.-- --- CP(ia)

4404.-- --- CP(ia)

4405.00 --- CP(ia)

4406.-- --- CP(ia)

4417.00 --- CP(ia)

4419.00 --- CP(ia)

4420.-- --- CP(ia)

4421.-- --- CP(ia)

4501.-- --- CP(ia)

4502.00 ex 450- a) - Con un soporte añadido por estratificación u
otra operación

CPD(ib)

4502.00 Los demás CP(ib), excepto desde la partida 45.01

4503.-- --- CP(ia), excepto desde la partida 45.02 cuando resulte del
simple cortado.

4504.10 ex 450- a) - Con un soporte añadido por estratificación u
otra operación

CSPD(iib)

4504.10 Las demás CP(iib)

4504.90 ex 450- a) - Con un soporte añadido por estratificación u
otra operación

CSPD(iib), excepto desde la subpartida dividida
ex 4504.10 a)

4504.90 Las demás CSP(iib)

4601.10 --- CP(iia)

4601.20 --- CSP(iia)

4601.91 --- CSP(iia)

4601.99 --- CSP(iia)

4602.-- --- CP(ia)

4707.-- --- Obtención - Derivación

4801.00 --- CP(ia)

4802.-- --- CP(ia)

4803.00 --- CP(ia)

4804.-- --- CP(ia)

4805.-- --- CP(ia)

4806.-- --- CP(ia)



G/RO/W/56
Página 37

Códigos del SA Partida/subpartida dividida Norma armonizada
4807.-- --- CP(ia)

4808.10 --- CP(iia)

4809.-- --- CP(ia)

4811.10 --- CSP(iia)

4811.21 --- CSP(iia)

4811.29 --- CSP(iia)

4811.31 --- CSP(iia)

4811.39 ex 4811.39 a) - Papel especial para la impresión con
chorro de tinta, y cartón recubierto, impregnado o
revestido con plástico

CSPD(iib)

4811.39 Los demás CSP(iib)

4811.40 --- CSP(iia)

4811.90 --- CSP(iia)

4812.00 --- CP(ia)

4813.-- --- CP(ia)

4814.-- --- CP(ia)

4815.00 --- CP(ia)

4816.-- --- CP(ia), excepto desde la partida 48.09

4817.-- --- CP(ia)

4818.-- --- CP(ia)

4819.-- --- CP(ia)

4820.-- --- CP(ia)

4821.-- --- CP(ia)

4822.-- --- CP(ia)

4823.-- --- CP(ia)

4902.-- --- CP(ia)

4903.00 --- CP(ia)

4904.00 --- CP(ia)

4905.-- --- CP(ia)

4906.00 --- CP(ia)

4907.00 --- CP(ia)

4908.-- --- CP(ia)

4909.00 --- CP(ia)

4910.00 --- CP(ia)

4911.-- --- CP(ia)

5001.00 --- Estado natural o sin transformar

5002.00 --- CP(ia)

5003.-- Los demás Obtención - Derivación

5007.-- ex 50.07 a) - Revestidos CP(ib)

5101.11 --- Estado natural o sin transformar

5101.19 --- Estado natural o sin transformar

5102.-- --- Estado natural o sin transformar

5103.-- ex 51.03 a) – Sin carbonizar Obtención - Derivación

5111.-- Los demás CP(ib)
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5112.-- Los demás CP(ib)

5113.00 Los demás CP(ib)

5201.00 --- Estado natural o sin transformar

5202.10 --- Obtención - Derivación

5202.99 --- Obtención - Derivación

5208.-- Los demás CP(ib), excepto desde la partida 52.09

5209.-- Los demás CP(ib), excepto desde la partida 52.08

5210.-- Los demás CP(ib), excepto desde la partida 52.11

5211.-- Los demás CP(ib), excepto desde la partida 52.10

5212.-- Los demás CP(ib)

5301.-- En bruto o trabajado, pero sin hilar Estado natural o sin transformar

5301.-- Los demás Obtención - Derivación

5302.-- En bruto o trabajado, pero sin hilar Estado natural o sin transformar

5302.-- Los demás Obtención - Derivación

5303.-- En bruto o trabajado, pero sin hilar Estado natural o sin transformar

5303.-- Los demás Obtención - Derivación

5304.-- En bruto o trabajado, pero sin hilar Estado natural o sin transformar

5304.-- Los demás Obtención - Derivación

5305.-- En bruto o trabajado, pero sin hilar Estado natural o sin transformar

5305.-- Los demás Obtención - Derivación

5309.-- Los demás CP(ib)

5310.-- Los demás CP(ib)

5311.00 Los demás CP(ib)

5407.-- Los demás CP(ib)

5408.-- Los demás CP(ib)

5501.-- --- CP(ia), excepto desde las partidas 54.01 a 54.06

5502.00 --- CP(ia), excepto desde las partidas 54.01 a 54.06

5503.-- --- CP(ia), excepto desde las partidas 54.01 a 54.06, 55.01 y
55.05

5504.-- --- CP(ia), excepto desde las partidas 54.01 a 54.06, 55.02 y
55.05

5505.-- Los demás Obtención - Derivación

5512.-- Los demás CP(ib)

5513.-- Los demás CP(ib), excepto desde la partida 55.14

5514.-- Los demás CP(ib), excepto desde la partida 55.13

5515.-- Los demás CP(ib)

5516.-- Los demás CP(ib)

5601.10 --- CSP(iia)

5601.21 --- CP(iia)

5601.22 --- CP(iia)

5601.29 --- CP(iia)

5601.30 --- CP(iia)

5602.-- Los demás CP(ib)

5603.-- Las demás CP(ib)
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5608.-- Las demás redes de mallas anudadas, fabricadas con

cordeles, cuerdas o cordajes
CP(ib)

5701.-- --- CP(ia)

5702.-- Los demás CP(ib)

5703.-- Los demás CP(ib)

5705.00 --- CP(ia)

5801.-- Los demás CP(ib)

5802.-- Los demás CP(ib)

5803.-- Los demás CP(ib)

5805.00 --- CP(ia)

5806.-- Cintas sin trama, de hilados o fibras paralelizados y
aglutinados

CP(ib)

5809.00 Los demás CP(ib)

5902.-- --- CP(ia)

6001.-- Los demás CP(ib)

6002.-- Los demás CP(ib)

6101.-- Productos, incluso partes y complementos, de punto con
forma

De punto con forma

6102.-- Productos, incluso partes y complementos, de punto con
forma

De punto con forma

6103.-- Productos, incluso partes y complementos, de punto con
forma

De punto con forma

6104.-- Productos, incluso partes y complementos, de punto con
forma

De punto con forma

6105.-- Productos, incluso partes y complementos, de punto con
forma

De punto con forma

6106.-- Productos, incluso partes y complementos, de punto con
forma

De punto con forma

6107.-- Productos, incluso partes y complementos, de punto con
forma

De punto con forma

6108.-- Productos, incluso partes y complementos, de punto con
forma

De punto con forma

6109.-- Productos, incluso partes y complementos, de punto con
forma

De punto con forma

6110.-- Productos, incluso partes y complementos, de punto con
forma

De punto con forma

6111.-- Productos, incluso partes y complementos, de punto con
forma

De punto con forma

6112.-- Productos, incluso partes y complementos, de punto con
forma

De punto con forma

6113.00 Productos, incluso partes y complementos, de punto con
forma

De punto con forma

6114.-- Productos, incluso partes y complementos, de punto con
forma

De punto con forma

6115.-- Productos, incluso partes y complementos, de punto con
forma

De punto con forma

6116.-- Productos, incluso partes y complementos, de punto con
forma

De punto con forma

6117.10 Productos, incluso partes y complementos, de punto con
forma

De punto con forma
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6117.20 Productos, incluso partes y complementos, de punto con

forma
De punto con forma

6117.80 Productos, incluso partes y complementos, de punto con
forma

De punto con forma

6117.90 Productos, incluso partes y complementos, de punto con
forma

De punto con forma

6309.00 --- Recogida y envase para envío

6310.-- --- Obtención - Derivación

6406.20 --- CP(iia)

6406.91 --- CP(iia)

6501.00 --- CP(ia)

6502.00 --- CP(ia)

6506.-- --- CP(ia)

6507.00 --- CP(ia)

6603.-- --- CP(ia)

6704.-- --- CP(ia)

6801.00 --- CP(ia)

6802.10 Gránulos, tasquiles (fragmentos) y polvo, coloreados
artificialmente (incluida la pizarra)

CP(iib), excepto desde gránulos, tasquiles y polvo de pizarra
de la partida 25.14, o de las subpartidas 2517.41 a 2517.49.

6802.10 Las demás CSP(iib)

6802.21 --- CP(iia)

6802.22 --- CP(iia)

6802.23 --- CP(iia)

6802.29 --- CP(iia)

6802.91 --- CSP(iia)

6802.92 --- CSP(iia)

6802.93 --- CSP(iia)

6802.99 --- CSP(iia)

6803.00 Manufacturas de pizarra natural CPD(ib)

6803.00 Las demás CP(ib)

6804.-- --- CP(ia)

6805.-- --- CP(ia)

6806.10 --- CSP(iia)

6806.20 --- CSP(iia)

6806.90 --- CSP(iia)

6807.-- --- CP(ia)

6808.00 --- CP(ia)

6809.11 --- CSP(iia)

6809.19 --- CSP(iia)

6809.90 --- CSP(iia)

6810.11 --- CP(iia)

6810.19 --- CP(iia)

6810.91 --- CSP(iia)

6810.99 --- CSP(iia)
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6811.10 --- CSP(iia)

6811.20 --- CSP(iia)

6811.30 --- CSP(iia)

6811.90 --- CSP(iia)

6812.10 --- CP(iia)

6812.20 --- CSP(iia)

6812.40 --- CSP(iia)

6812.50 --- CSP(iia)

6812.60 --- CSP(iia)

6812.70 --- CSP(iia)

6812.90 --- CSP(iia)

6813.-- Formas primarias de guarniciones para frenos, embragues
o artículos similares

CP(ib)

6814.-- Las demás CP(ib)

6815.10 Manufacturas de grafito o de otros carbonos CP(iib)

6815.10 Las demás CSPD(iib)

6815.20 --- CP(iia)

6815.91 --- CP(iia)

6815.99 --- CP(iia)

6901.00 --- CP(ia)

6902.-- --- CP(ia)

6903.-- --- CP(ia)

6904.-- --- CP(ia)

6905.-- --- CP(ia)

6906.00 --- CP(ia)

6907.-- --- CP(ia)

6909.-- --- CP(ia)

6910.-- --- CP(ia)

6913.-- --- CP(ia)

6914.-- --- CP(ia)

7001.00 Desperdicios y desechos de vidrio Recogida y envase para envío

7001.00 Vidrio en masa CPD(ib)

7002.-- --- CP(ia)

7003.-- --- CP(ia)

7004.-- --- CP(ia)

7006.00 Vidrio plano con una capa delgada, dieléctrica o metálica CPD(ib)

7006.00 Los demás CP(ib), excepto desde las partidas 70.03, 70.04 ó 70.05.

7007.-- --- CP(ia)

7008.00 --- CP(ia)

7009.-- --- CP(ia)

7010.-- Los demás CP(ib)

7011.-- --- CP(ia)

7012.00 --- CP(ia)
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7013.-- Los demás CP(ib)

7014.00 --- CP(ia)

7015.-- --- CP(ia)

7016.-- --- CP(ia)

7017.-- --- CP(ia)

7018.-- --- CP(ia)

7019.11 --- CP(iia)

7019.12 --- CP(iia)

7019.19 Los demás CP(iib)

7019.31 --- CSP(iia)

7019.32 --- CSP(iia)

7019.39 --- CSP(iia)

7019.40 --- CSP(iia)

7020.00 --- CP(ia)

7101.-- --- Cultivo o recogida

7102.10 --- Estado natural o sin transformar

7102.21 --- Estado natural o sin transformar

7102.29 --- CSP(iia), siempre que los productos estén tallados en su
forma final.

7102.31 --- Estado natural o sin transformar

7102.39 --- CSP(iia), siempre que los productos estén tallados o
trabajados de otra manera hasta que adquieran su forma
final, incluso sin pulir.

7103.10 --- Estado natural o sin transformar

7103.91 --- CSP(iia), siempre que los productos estén tallados o
trabajados de otra manera hasta que adquieran su forma
final, incluso sin pulir.

7103.99 --- CSP(iia), siempre que los productos estén tallados o
trabajados de otra manera hasta que adquieran su forma
final, incluso sin pulir.

7104.10 --- CP(ia)

7104.20 --- Sin procesar

7104.90 --- CSP(iia), siempre que los productos estén tallados o
trabajados de otra manera hasta que adquieran su forma
final, incluso sin pulir.

7105.-- --- CP(ia)

7106.10 Escamas clasificadas con el polvo (>90% de 0,5 mm) CSPD(iib)

7106.10 Polvo CSP(iib)

7106.91 Refinada CSPD(iib) o cambio dentro de esta subpartida dividida
como consecuencia de la purificación por separación
electrolítica, química o térmica de los metales preciosos.

7106.91 Aleado CSPD(iib)

7106.91 Los demás CP(iib) o en estado natural o sin transformar.

7106.92 Los demás CSP(iib)

7107.00 Formas semilabradas CPD(ib)

7107.00 Los demás CP(ib)

7108.11 Escamas clasificadas con el polvo (>90% de 0,5 mm) CSPD(iib)
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7108.11 Polvo CSP(iib)

7108.12 Refinado CSPD(iib) o cambio dentro de esta subpartida dividida
como consecuencia de la purificación por separación
electrolítica, química o térmica de los metales preciosos.

7108.12 Aleado CSPD(iib)

7108.12 Los demás Estado natural o sin transformar

7108.12 Los demás CP(iib)

7108.13 Los demás CSP(iib)

7108.20 Refinado CSPD(iib) o cambio dentro de esta subpartida dividida
como consecuencia de la purificación por separación
electrolítica, química o térmica de los metales preciosos.

7108.20 Aleado CSPD(iib)

7108.20 Los demás CSP(iib)

7109.00 Formas semilabradas CPD(ib)

7109.00 Los demás CP(ib)

7110.-- Escamas clasificadas con el polvo (>90% de 0,5 mm) CPD(ib)

7110.-- Polvo CPD(ib)

7110.-- Formas en bruto, refinadas CPD(ib) o cambio dentro de esta subpartida dividida como
consecuencia de la purificación por separación electrolítica,
química o térmica de los metales preciosos.

7110.-- Formas en bruto, aleadas CPD(ib)

7110.-- Las demás formas en bruto CP(ib)

7110.-- Las demás formas en bruto Estado natural o sin transformar

7110.-- Los demás CPD(ib)

7111.00 Formas semilabradas CPD(ib)

7111.00 Los demás CP(ib)

7112.-- --- Obtención - Derivación

7113.-- Partes CP(ib)

7114.-- Partes CP(ib)

7115.-- Partes CP(ib)

7117.-- --- CP(ia)

7118.-- --- CP(ia)

7201.-- --- CP(ia)

7202.-- --- CP(ia)

7203.-- --- CP(ia)

7204.-- Desperdicios y deshechos de fundición, de hierro o de
acero (chatarra)

Obtención - Derivación

7204.-- Lingotes de chatarra Obtención - Derivación

7205.10 --- CP(iia)

7205.21 Mezclados CSP(iib) o CSPD (iib), siempre que haya refundición o
atomización de la aleación fundida.

7205.21 Sin mezclar CSP(iib)

7205.29 Mezclados CSP(iib) o CSPD (iib), siempre que haya refundición o
atomización de la aleación fundida.

7205.29 Sin mezclar CSP(iib)

7206.-- --- CP(ia)
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7207.-- --- CP(ia), excepto desde la partida 72.06

7208.-- --- CP(ia)

7209.-- --- CP(ia)

7210.-- Chapados CPD(ib)

7211.-- Laminados en caliente CP(ib)

7212.-- Chapados CPD(ib), excepto desde la partida 72.10

7213.-- --- CP(ia), excepto desde la partida 72.14

7214.-- --- CP(ia), excepto desde la partida 72.13

7215.-- --- CP(ia)

7216.-- Chapados CPD(ib)

7218.-- --- CP(ia)

7219.-- Chapados CPD(ib)

7220.-- Chapados CPD(ib)

7220.-- Laminados en caliente CP(ib), excepto desde la partida 72.19

7221.00 --- CP(ia), excepto desde la partida 72.22

7222.-- Barras y perfiles, perfiles chapados CPD(ib)

7224.-- --- CP(ia)

7225.-- Chapados CPD(ib)

7225.-- Laminados en frío CPD(ib)

7226.-- Chapados CPD(ib)

7226.-- Laminados en caliente CP(ib), excepto desde la partida 72.25

7226.-- Laminados en frío CPD(ib), excepto desde productos laminados en frío de la
partida 72.25.

7227.-- --- CP(ia), excepto desde la partida 72.28

7228.-- Barras y perfiles, perfiles chapados CPD(ib)

7301.-- --- CP(ia)

7302.-- --- CP(ia)

7303.00 Los demás CP(ib)

7305.-- Los demás CP(ib)

7306.-- Los demás CP(ib)

7307.-- --- CP(ia)

7309.00 --- CP(ia)

7310.-- --- CP(ia)

7311.00 --- CP(ia)

7312.-- Los demás CP(ib)

7313.00 --- CP(ia)

7314.-- --- CP(ia)

7315.19 --- CP(iia)

7315.90 --- CP(iia)

7316.00 --- CP(ia)

7317.00 --- CP(ia)

7318.-- --- CP(ia)

7319.-- --- CP(ia)
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7320.-- --- CP(ia)

7321.11 --- CP(iia)

7321.12 --- CP(iia)

7321.13 --- CP(iia)

7321.81 --- CP(iia)

7321.82 --- CP(iia)

7321.83 --- CP(iia)

7321.90 --- CP(iia)

7322.-- --- CP(ia)

7323.-- --- CP(ia)

7324.-- Los demás CP(ib)

7325.-- --- CP(ia)

7326.-- --- CP(ia)

7401.-- --- CP(ia)

7402.00 --- CP(ia)

7403.11 --- CP(iia)

7403.12 --- CP(iia)

7403.13 --- CP(iia)

7403.19 --- CP(iia)

7403.21 --- CSP(iia)

7403.22 --- CSP(iia)

7403.23 --- CSP(iia)

7403.29 --- CSP(iia)

7404.00 --- Obtención - Derivación

7405.00 --- CP(ia)

7406.20 Escamillas CP(iib)

7409.-- Las demás CP(ib)

7411.-- --- CP(ia)

7412.-- --- CP(ia)

7413.00 --- CP(ia)

7414.-- --- CP(ia)

7415.-- --- CP(ia)

7416.00 --- CP(ia)

7417.00 --- CP(ia)

7418.-- --- CP(ia)

7502.10 --- CP(iia)

7502.20 --- CSP(iia)

7503.00 --- Obtención - Derivación

7504.00 Escamillas CP(ib)

7506.-- Los demás CP(ib)

7508.-- Ánodos para niquelar CP(ib), excepto cambio por conexión o perforado o por la
adición de ganchos.

7601.10 Los demás CP(ib)
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7601.20 --- CSP(iia)

7602.00 --- Obtención - Derivación

7603.20 Escamillas CP(iib)

7606.-- --- CP(ia)

7609.00 --- CP(ia)

7611.00 --- CP(ia)

7612.-- --- CP(ia)

7613.00 --- CP(ia)

7614.-- --- CP(ia)

7615.-- --- CP(ia)

7801.91 --- CP(iia)

7801.99 Aleaciones CSP(iib)

7801.99 Los demás CP(iib)

7802.00 --- Obtención - Derivación

7803.00 Barras y perfiles: CP(ib)

7806.00 --- CP(ia)

7901.-- Aleaciones CPD(ib)

7901.-- Las demás CP(ib)

7902.00 --- Obtención - Derivación

7903.10 --- CP(iia)

7903.90 Los demás CP(iib)

7905.00 --- CP(ia)

7907.00 Ánodos de recubrimiento electrolítico CP(ib), excepto cambio por conexión o perforado o por la
adición de ganchos.

7907.00 Las demás CP(ib)

8001.20 --- CSP(iia)

8002.00 --- Obtención - Derivación

8004.00 --- CP(ia)

8007.00 Ánodos de recubrimiento electrolítico CP(ib), excepto cambio por conexión o perforado o por la
adición de ganchos.

8101.-- Aleaciones CPD(ib)

8101.-- Desperdicios y desechos Obtención - Derivación

8101.-- Barras, excepto las obtenidas por sinterizado, y perfiles CPD(ib)

8101.-- Alambre CPD(ib)

8101.-- Cables CPD(ib)

8101.-- Los demás CPD(ib)

8102.-- Aleaciones CPD(ib)

8102.-- Desperdicios y desechos Obtención - Derivación

8102.-- Barras, excepto las obtenidas por sinterizado, y perfiles CPD(ib)

8102.-- Alambre CPD(ib)

8102.-- Cables CPD(ib)

8102.-- Los demás CPD(ib)

8103.-- Aleaciones CPD(ib)

8103.-- Desperdicios y desechos Obtención - Derivación
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8103.-- Barras, excepto las obtenidas por sinterizado, y perfiles CPD(ib)

8103.-- Alambre CPD(ib)

8103.-- Cables CPD(ib)

8103.-- Los demás CPD(ib)

8104.-- Aleaciones CPD(ib)

8104.-- Desperdicios y desechos Obtención - Derivación

8104.-- Barras, excepto las obtenidas por sinterizado, y perfiles CPD(ib)

8104.-- Alambre CPD(ib)

8104.-- Cables CPD(ib)

8104.-- Los demás CPD(ib)

8105.-- Aleaciones CPD(ib)

8105.-- Desperdicios y desechos Obtención - Derivación

8105.-- Barras, excepto las obtenidas por sinterizado, y perfiles CPD(ib)

8105.-- Alambre CPD(ib)

8105.-- Cables CPD(ib)

8105.-- Los demás CPD(ib)

8106.00 Aleaciones CPD(ib)

8106.00 Desperdicios y desechos Obtención - Derivación

8106.00 Barras, excepto las obtenidas por sinterizado, y perfiles CPD(ib)

8106.00 Alambre CPD(ib)

8106.00 Cables CPD(ib)

8106.00 Los demás CPD(ib)

8107.-- Aleaciones CPD(ib)

8107.-- Desperdicios y desechos Obtención - Derivación

8107.-- Barras, excepto las obtenidas por sinterizado, y perfiles CPD(ib)

8107.-- Alambre CPD(ib)

8107.-- Cables CPD(ib)

8107.-- Los demás CPD(ib)

8108.-- Aleaciones CPD(ib)

8108.-- Desperdicios y desechos Obtención - Derivación

8108.-- Barras, excepto las obtenidas por sinterizado, y perfiles CPD(ib)

8108.-- Alambre CPD(ib)

8108.-- Cables CPD(ib)

8108.-- Los demás CPD(ib)

8109.-- Aleaciones CPD(ib)

8109.-- Desperdicios y desechos Obtención - Derivación

8109.-- Barras, excepto las obtenidas por sinterizado, y perfiles CPD(ib)

8109.-- Alambre CPD(ib)

8109.-- Cables CPD(ib)

8109.-- Los demás CPD(ib)

8110.00 Aleaciones CPD(ib)

8110.00 Desperdicios y desechos Obtención - Derivación

8110.00 Barras, excepto las obtenidas por sinterizado, y perfiles CPD(ib)
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8110.00 Alambre CPD(ib)

8110.00 Cables CPD(ib)

8110.00 Los demás CPD(ib)

8111.00 Aleaciones CPD(ib)

8111.00 Desperdicios y desechos Obtención - Derivación

8111.00 Barras, excepto las obtenidas por sinterizado, y perfiles CPD(ib)

8111.00 Alambre CPD(ib)

8111.00 Cables CPD(ib)

8111.00 Los demás CPD(ib)

8112.11 Aleaciones CSPD(iib)

8112.11 Desperdicios y desechos Obtención - Derivación

8112.19 Barras, excepto las obtenidas por sinterizado, y perfiles CSPD(iib)

8112.19 Alambre CSPD(iib)

8112.19 Cables CSPD(iib)

8112.19 Los demás CSPD(iib)

8112.20 Aleaciones CSPD(iib)

8112.20 Desperdicios y desechos Obtención - Derivación

8112.20 Barras, excepto las obtenidas por sinterizado, y perfiles CSPD(iib)

8112.20 Alambre CSPD(iib)

8112.20 Cables CSPD(iib)

8112.20 Los demás CSPD(iib)

8112.30 Aleaciones CSPD(iib)

8112.30 Desperdicios y desechos Obtención - Derivación

8112.30 Barras, excepto las obtenidas por sinterizado, y perfiles CSPD(iib)

8112.30 Alambre CSPD(iib)

8112.30 Cables CSPD(iib)

8112.30 Los demás CSPD(iib)

8112.40 Aleaciones CSPD(iib)

8112.40 Desperdicios y desechos Obtención - Derivación

8112.40 Barras, excepto las obtenidas por sinterizado, y perfiles CSPD(iib)

8112.40 Alambre CSPD(iib)

8112.40 Cables CSPD(iib)

8112.40 Los demás CSPD(iib)

8112.91 Aleaciones CSPD(iib)

8112.91 Desperdicios y desechos Obtención - Derivación

8112.99 Barras, excepto las obtenidas por sinterizado, y perfiles CSPD(iib)

8112.99 Alambre CSPD(iib)

8112.99 Cables CSPD(iib)

8112.99 Los demás CSPD(iib)

8113.00 Desperdicios y desechos Obtención - Derivación

8113.00 Barras, excepto las obtenidas por sinterizado, y perfiles CPD(ib)

8113.00 Alambre CPD(ib)

8113.00 Cables CPD(ib)
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8113.00 “Cermets” en bruto CPD(ib)

8113.00 Los demás CPD(ib)

8201.-- --- CP(ia)

8202.20 --- CP/CSP(iia), por decidir

8202.39 Dientes de sierra y segmentos para sierras circulares CP(iib)

8202.40 Dientes de sierra y segmentos para sierras circulares CP(iib)

8202.91 --- CP/CSP(iia), por decidir

8202.99 --- CP/CSP(iia), por decidir

8203.10 --- CP/CSP(iia), por decidir

8203.20 --- CP/CSP(iia), por decidir

8203.30 --- CP/CSP(iia), por decidir

8203.40 --- CP/CSP(iia), por decidir

8204.11 --- CP/CSP(iia), por decidir

8204.12 --- CP/CSP(iia), por decidir

8204.20 --- CP/CSP(iia), por decidir

8205.10 --- CP(iia)

8205.20 --- CP(iia)

8205.30 --- CP(iia)

8205.40 --- CP(iia)

8205.51 --- CP(iia)

8205.59 Partes de aparatos destinados a acoplar elementos de
construcción

CP/CSP(iib), por decidir

8205.60 --- CP(iia)

8205.70 --- CP(iia)

8205.80 --- CP(iia)

8205.90 --- CC/CP(iia), por decidir

8206.00 --- CC/CP(ia), excepto desde las partidas 82.02 a 82.05, por
decidir

8207.19 Partes CP(iib)

8207.20 --- CP/CSP(iia), por decidir

8207.30 --- CP/CSP(iia), por decidir

8207.40 --- CP/CSP(iia), por decidir

8207.50 --- CP/CSP(iia), por decidir

8207.60 --- CP/CSP(iia), por decidir

8207.70 --- CP/CSP(iia), por decidir

8207.80 --- CP/CSP(iia), por decidir

8207.90 --- CP/CSP(iia), por decidir

8208.10 --- CP/CSP(iia), por decidir

8208.20 --- CP/CSP(iia), por decidir

8208.30 --- CP/CSP(iia), por decidir

8208.40 --- CP/CSP(iia), por decidir

8208.90 --- CP/CSP(iia), por decidir

8209.00 --- CP(ia)

8210.00 --- CP(ia)
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8211.10 --- CC/CP(iia), por decidir

8211.94 --- CP(iia)

8211.95 --- CP(iia)

8212.20 Esbozos en fleje CP(iib)

8212.90 --- CP(iia)

8213.00 Sus hojas y otras partes CP(ib)

8214.10 --- CP(iia)

8214.20 Juegos CC/CP(iib), excepto desde las tijeras de las partidas 82.12 a
82.13, por decidir.

8214.20 Instrumentos (incluso limas para uñas) CP(ib)

8214.90 --- CP/CSP(iia), por decidir

8215.10 --- CC/CP(iia), por decidir

8215.20 --- CC/CP(iia), por decidir

8215.99 --- CP(iia)

8301.10 De llave o de combinación CP(ib)

8301.20 De llave o de combinación CP(ib)

8301.30 De llave o de combinación CP(ib)

8301.40 De llave o de combinación CP(ib)

8301.50 --- CP(iia)

8301.60 --- CP(iia)

8301.70 --- CP(iia)

8303.00 Partes, de metal común CP(ib)

8304.00 --- CP(ia)

8305.20 --- CP(iia)

8305.90 Partes, de metal común CP(iib)

8306.10 --- CP(iia)

8306.30 --- CP(iia)

8307.-- --- CP(ia)

8308.90 Partes, de metal común CP/CSP(iib), por decidir

8309.-- --- CP(ia)

8310.00 --- CP(ia)

8311.90 Partes, de metal común CP/CSP(iib), por decidir

8548.10 --- Eliminación y recogida

9033.00 --- CP(ia)

9110.-- Sin montar o "en blanco" CP(ib), excepto desde la partida 91.14

9110.-- Los demás CP(ib), excepto desde la partida 91.14

9111.90 --- CP(iia)

9112.90 --- CP(iia)

9209.-- --- CP(ia)

9404.10 --- CP(iia)

9404.21 --- CP(iia)

9404.29 --- CP(iia)

9405.91 --- CP(iia)
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9405.92 --- CP(iia)

9405.99 --- CP(iia)

9406.00 --- CP(ia)

9503.-- Acondicionados en conjuntos o surtidos CP(ib)

9507.-- --- CP(ia)

9508.00 --- CP(ia)

9601.-- Materiales trabajados CP(ib)

9602.00 Materiales trabajados CP(ib)

9603.-- --- CP(ia)

9604.00 --- CP(ia)

9605.00 --- CP(ia), excepto cuando resulte únicamente del
acondicionamiento en surtidos

9606.-- --- CP(ia)

9608.50 --- CP(iia)

9608.91 --- CP/CSP(iia), por decidir

9608.99 --- CP/CSP(iia), por decidir

9609.20 --- CP(iia)

9609.90 --- CP(iia)

9610.00 --- CP(ia)

9611.00 --- CP(ia)

9612.20 --- CP(iia)

9613.90 --- CP(iia)

9614.20 Bloques de madera o de raíz de brezo, toscamente
esbozados

CP(iib)

9614.90 --- CP(iia)

9615.11 --- CP(iia)

9615.19 --- CP(iia)

9615.90 Partes CP(iib)

9616.-- --- CP(ia)

9617.00 Partes CP(ib)

9618.00 --- CP(ia)

__________


